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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº1538–31 de Octubre de 2023- VISTO:El expediente administrativo Nº4102-

0517/23 y Nº14.206/23 de Consejo Deliberante y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que es competencia y atribuiciòn del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Consejo Deliberante segùn lo establecido en en Articulo 

108 inciso 2 de la Ley Organica de las Municipalidades 

                                   Por ello,  

             

                EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Promùlgase en todos sus términos la Ordenanza Nº4732/23 

“Aceptese la la donación de cuatro obras fotográficas efectuada por el Sr. Patricio 

Sartori”, sancionada en la sala de sesiones del Consejo Deliberante de San Antonio 

de Areco, a los once días del mes de octubre de 2023. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete.  

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletin  Oficial. Cumplido 

Archivese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  
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Decreto Nº1539–31 de Octubre de 2023-VISTO:El expediente administrativo Nº4102-

0266/23 y Nº14.207/23 de Consejo Deliberante y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que es competencia y atribuiciòn del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Consejo Deliberante segùn lo establecido en en Articulo 

108 inciso 2 de la Ley Organica de las Municipalidades 

                                   Por ello,  

             

                EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Promùlgase en todos sus términos la Ordenanaza Nº4733/23 

“Acèptese la donación de una araña de bronce y alabastro, una màquina de escribir 

portátil, un tomo de colección Billiken y una màquina de coser antigua efectuada por el 

Sr. Jose Luis Aldorisio”, sancionada en la Sala de Sesiones del Consejo Deliberante 

de San Antonio de Areco, a los once días del mes de Octubre de 2023. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete.  

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletin  Oficial. Cumplido 

Archivese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  

 

Decreto Nº1540-31 de Octubre de 2023-VISTO:el expediente administrativo 

Nº13.881/22 de Consejo Deliberante y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que es competencia y atribuiciòn del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Consejo Deliberante segùn lo establecido en en Articulo 

108 inciso 2 de la Ley Organica de las Municipalidades 
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                                   Por ello,  

             

                EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Promùlgase en todos sus términos la Ordenanaza Nº4731/23 “Crease 

el sistema de guardias veterinarias voluntarias para la atención de pequeños animales 

los días domingos y feriados en San Antonio de Areco”, sancionada en la Sala de 

Sesion del Consejo Deliberante de San Antonio de Areco, a los once días del octubre 

de 2023.  

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete.  

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletin  Oficial. Cumplido 

Archivese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  

 

Decreto Nº1541–31 de Octubre de 2023-VISTO:El expediente administrativo Nº4102-

0411/17 y Nº14.208/23 de Consejo Deliberante y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que es competencia y atribuiciòn del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Consejo Deliberante segùn lo establecido en en Articulo 

108 inciso 2 de la Ley Organica de las Municipalidades 

                                   Por ello,  

             

                EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1°: Promùlgase en todos sus términos la Ordenanaza Nº4734/23 “ Cèdase 

a titulo gratuito a Juan Pablo Giacomontone – DNI 25072113  y Virginia Ester 

Giacomontone - - DNI 27814876 – el inmueble adquirido por Ley 24320, cuya 

nomenclatura es Circ. I – Sec B – Qta. 15 – Mz 15 m – Pc.5, ubicado en calle La Paz 

Nº840 de San Atonio de Areco”, sancionada en la Sala de Sesiones del Consejo  

Deliberante de San Antonio de Areco, a los onces días del mes de Octubre de 2023.    

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete.  

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletin  Oficial. Cumplido 

Archivese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  

 

Decreto Nº1549–01 de Noviembre de 2023-VISTO el expediente Administrativo Nº 4102- 

0356 C/2023 y la solicitud de escrituración del inmueble propiedad de la Sra. Haidè  

Graciela Coccioletti; DNI Nº 22.083.038 quien carece de recursos suficientes para  afrontar 

los gastos que dicha escrituración demanda en forma particular, de acuerdo a la encuesta 

social realizada y                                          

                                              

CONSIDERANDO: 

                                  Que resulta imprescindible otorgar a la peticionante la seguridad 

jurídica que implica la titularidad del dominio sobre el bien  mencionado;  

                                  Que de acuerdo a lo  dispuesto  por el Artículo 2° y 4° inciso  d ) ; de 

la Ley 10.830, la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se 

encuentra facultada para intervenir en la regularización dominial  de situaciones  de interés 

social como la presente;                                    

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el decreto N° 6769/58 y sus modificatorias;                               

                                Por ello;   

                               
                             EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

 
                                                      DECRETA: 
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Artículo 1°: Declárase de Interés Social la regularización dominial del inmueble 

designado catastralmente como Circunscripción I- Sección C- Quinta 39 - Parcela  6 b -  

Matricula 7078-  Pda. Inmobiliaria Nº 95 -11819, ubicado en calle Quetgles Nº 565 de 

nuestra Localidad. 

Artículo 2°: Requiérase  la intervención de  Escribanía General de Gobierno de la 

Provincia de  Buenos  Aires, a  los fines  del otorgamiento  de los  actos  notariales 

correspondientes, a favor de la Sra. Haidè Graciela Coccioletti ; DNI Nº 22.083.038,  de 

acuerdo a lo previsto por los artículos 2° y 4° inciso  d  )  de la Ley 10830.   

Artículo 3°: Dejase establecido que la posesión real y efectiva del citado inmueble se 

encuentra en poder de la  peticionante donde se encuentra construida  su vivienda.  

Artículo 4°: Las deudas que por gravámenes Municipales afecten al inmueble 

comprendido en el presente deberán ser asumidas expresamente por el adquirente y  la 

Escribanía  General de Gobierno de la Pcia. de Bs. As. Comunicará a la Municipalidad la 

escritura otorgada. 

Artículo 5°: Notifíquese  a Contaduría, Tesorería, Recaudación  y  Escribanía General de 

Gobierno  de la Provincia de Buenos Aires.- 

Artículo 6°: El presente  Decreto será refrendado por la  Secretaría de Jefatura de 

Gabinete.  

Artículo 7°:Comuníquese, regístrese  en el Libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial y gírese a Asesoría Letrada a fin de continuar con las actuaciones 

correspondientes  

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  

 

 

 

Decreto Nº1552–02 de Noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1303-D/2023 y;  

CONSIDERANDO: 

  Que, en la ciudad de San Antonio de Areco se encuentra funcionando  

la Delegación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires; 

  Que, atento a ello, a fs. uno (1)  del presente, el Delegado local Dr. 

Francisco Lobos solicita se proceda al pase en comisión de la agente LOPEZ NORMA 

ROSA Legajo Personal N° 2091,  quien actualmente se encuentra prestando servicios 

dentro de la Oficina Municipal de Defensa al Consumidor (OMIC); 
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  Que, en conformidad con el artículo 32º del Convenio Colectivo de 

Trabajo convalidado por Ordenanza Municipal Nº 4265, promulgada por Decreto Nº 

1488, el agente pude ser concedido en comisión dentro o fuera de la jurisdicción 

especifica, concreta o temporaria que responda a las necesidades del organismo de 

origen, debiendo el agente ser designado en comisión por un término no mayor a seis 

(6) meses, con posibilidad de prorrogar dicha designación;  

  Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada han 

tomado la intervención de su competencia; 

   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

             Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Deléguese, a partir de la firma del presente, y por el término de seis (6) 

meses, en pase a comisión a la Delegación local de la Defensoría del Pueblo de la 

Provincia de Buenos Aires, a la agente LOPEZ NORMA ROSA (M. I. Nº 17.939.868, 

Legajo Personal 2091), quien dentro de la Estructura Programática Municipal, se 

encuentra como personal administrativo prestando servicios dentro de la Oficina 

Municipal de Defensa al Consumidor (OMIC). 

 

ARTICULO 2º. Dispónese, que de manera mensual, la Delegación local de la 

Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires debe certificar de manera 

fehaciente ante la Dirección de Recursos Humanos, la prestación de servicios de la 

agente LOPEZ NORMA ROSA. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el Libro 

de Decretos, comuníquese al agente y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1559–02 de Noviembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1208/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

                          Que, a fs. Dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente 

ZARANDON GOMEZ MARIA SOL a partir del 10 de octubre de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal administrativo 

dentro del Juzgado de Faltas Municipal;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

    DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 10 de octubre de 2023, a la agente 

ZARANDON GOMEZ MARIA SOL (M.I. Nº 38.935.121 Legajo Personal Nº 2649), 

quien se desempeñaba como personal administrativo dentro del Juzgado de Faltas 

Municipal.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1561–02 de Noviembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1245/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que, a fs. Dos (2) de las presentes actuaciones, consta el 

Telegrama de renuncia del agente SILVA RODOLFO AGUSTIN a partir del 9 de 

octubre de 2023; 

Que, el agente se desempeñaba como personal administrativo 

dentro de la Radio Municipal; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

    DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 9 de octubre de 2023, al agente 

SILVA RODOLFO AGUSTIN (M.I. Nº 11.923.344 Legajo Personal Nº 2922), quien se 

desempeñaba como personal administrativo dentro de la Radio Municipal. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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   Oficina de Compras 

Decreto Nº1491–11 de Octubre de 2023-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1054/2022 y; 

  

CONSIDERANDO: 

              Que, por el presente expediente tramita la contratación para la “Instalación de 

un Boticario en la localidad de Duggan – Etapa IV”; 

 Que, la Secretaria de Planificación y Obras Públicas confeccionó la 

memoria descriptiva, Pliego de especificaciones Técnicas, cómputo y presupuesto 

oficial el cual asciende a la suma de pesos cuatrocientos setenta y un mil 

cuatrocientos setenta y cinco con 69/100 ($471.475,69) y la correspondiente solicitud 

de pedido; 

Que, a fs. 207 La Secretaria de Hacienda autorizó la contratación;  

Que, se acompaña de dos (2) presupuestos de la firma Eic Constructora 

S.R.L. por un monto total de pesos un millón veintiséis mil doscientos treinta y seis 

($1.026.236,00) y la Cooperativa de Trabajo Greti Limitada por un monto de pesos 

seiscientos sesenta y seis mil ochocientos cincuenta 80/100 ($666.850,80); 

  Que, el dictamen de la Comisión Evaluadora de Ofertas aconseja pre 

adjudicar la “Instalación de un Boticario en la localidad de Duggan – Etapa IV” a la 

Cooperativa de Trabajo Greti Limitada, la que asciende a la suma de pesos 

seiscientos sesenta y seis mil ochocientos cincuenta 80/100 ($666.850,80); 

Que a fs. 229 se autoriza la modificación del gasto para la ejecución de la 

obra que se tramita en el presente; 

                Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones. 

 

Por ello; 

                        

 

                         EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°. Contrátese a la Cooperativa de Trabajo Greti Limitada (C.U.I.T. N° 30-

71096163-4) para llevar a cabo la “Instalación de Boticario en la localidad de Duggan – 

Etapa IV”, por la suma de pesos seiscientos sesenta y seis mil ochocientos cincuenta 

80/100 ($666.850,80) I.V.A. incluido, conforme lo obrante en el Expediente 

Administrativo N° 4102 –1054/2022. 

 

 ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 111050000 – Unidad Intendente  

 Categoría Programática: 01.00.00 – Administración  

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas Sociales a Personas. 

 

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  

 

Decreto Nº1495–11 de Octubre de 2023-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0561/2022 y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la Contratación del servicio para 

realizar trabajos de clasificación, acondicionamiento y almacenamiento de residuos 

reciclables en la planta de clasificación de residuos secos, de acuerdo a las 

condiciones incorporadas por la Dirección de Medio Ambiente a fs. 93; 

Que, a fs. 94 obra la solicitud de pedido suscripta por la Secretaria de 

Desarrollo y Producción; 

Que, a fs. 95-96 obra la solicitud de gasto para la contratación; 

Que, la tarea será distribuida en cinco (5) turnos de seis (6) horas, para el 

periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre del 2023; 

Que, a fs. 92 Obra el presupuesto de la Cooperativa de Trabajo 27 de octubre 

Limitada, el cual asciende a la suma total de pesos dos millones setecientos cuarenta 
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y dos mil ($2.742.000,00) a pagarse de la siguiente manera, pesos ochocientos 

setenta mil ($870.000,00) mensuales por el mes de octubre, novecientos trece mil 

($913.000,00) por el mes de noviembre y novecientos cincuenta y nueve mil 

($959.000,00) por el mes de diciembre;   

Que, a fs. 97 la Secretaria de Hacienda autorizó la contratación; 

Que el artículo 156 de la Ley Orgánica Municipalidades dispone que “como 

excepción a lo prescripto en el artículo 151 sobre licitaciones y concursos se admitirán 

compras y contrataciones directas en los siguientes casos, inciso 8) los servicios 

periódicos de limpieza y mantenimiento de bienes para funcionamiento de la 

dependencia del Municipio o para prestaciones a cargo del mismo”; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

ARTICULO 1°. Prorrógase la contratación para realizar trabajos de clasificación, 

acondicionamiento y almacenamiento de residuos reciclables a la Cooperativa de 

Trabajo 27 de octubre Limitada CUIT N° 30-71247462-5, por la suma de pesos 

ochocientos setenta mil ($870.000,00) mensuales por el mes de octubre, pesos 

novecientos trece mil ($913.000,00) mensuales por el mes de noviembre, y pesos 

novecientos cincuenta y nueve mil ($959.000,00) por el mes de Diciembre; conforme 

las especificaciones que surgen del expediente municipal 4102-0561/2022. 

 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo y 

Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. 
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Decreto Nº1512–18 de Octubre de 2023-VISTO: Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1005/2023 ; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitacion Pública Nº  10/2023 

relativa  a la obra “Desagües pluviales en Barrio Prado y Los Naranjos –Etapa I” ; 

Que, a fs.02-04 consta solicitud de evaluación y aprobación del proyecto de 

la obra “Desagües pluviales en Barrio Prado y Los Naranjos” enviada por el Sr 

Intendente Municipal al Ministro de Infraestructura y Servicios Publicos Sr. Leonardi 

Nardini, por un monto total de pesos ciento cuatro millones seiscientos treinta y un mil 

seiscientos treinta y uno con 26/100 ($ 104.631.631,26) para su financiamiento en el 

marco del Programa Provincial Municipios a la obra;  

Que el Presupuesto Oficial aprobado para la obra es de pesos ciento treinta y 

cinco millones ciento ochenta y tres mil seiscientos cuarenta y cuatrocon 16/100 ($ 

135.183.644,16); 

Que, por decreto Municipal Nº 1141/2023, se llama a Licitación Pública Nº 

10/2023 y se aprueban Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares  y 

Pliego de Especificaciones Técnicas al efecto; 

Que con fecha 19 de septiembre de 2023, se firma el Convenio en el marco 

Provincial Municipios a la Obra entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios 

Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de San Antonio de Areco; 

Que mediante Decreto Municipal Nº 1470/2023 se convalida el Convenio 

suscripto el dia 19 de septiembre de 2023 para la ejecución del proyecto de obra 

pública municipal denominado “Desagües pluviales en Barrio Prsado y Los Naranjos – 

Etapa I” de San Antonio de Areco; 

Que, a fs 500-501 se adjunta acta de apertura de ofertas donde consta que 

se reciben cuatro propuestas la primera de Usimix SRL que presenta dos propuestas 

económicas 1) por un total de pesos ciento sesenta y nueve millones cuatrocientos 

noventa y tres mil doscientos sesenta y cinco ($ 169.493.265,00) y una oferta 

alternativa en base a un proyecto propio por un total de pesos ciento treinta y cinco 

millones ciento ochenta y tres mil seiscientos cuarenta y cuatro con 16/100 ($ 

135.183.644,16) la segunda de Fegma SA por un total de pesos doscientos 
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veintinueve millones cuatrocientos setenta y cinco mil doscientos noventa y cinco con 

29/100 ($ 229.475.295,29), la tercera de Terza Construcciones SCA por un total de 

pesos ciento cuarenta y un millones quinientos treinta y cinco mil setecientos cincuenta 

y ocho con 19/100 ($ 141.535.758,19) y la cuarta de Lider X Vial SRL por un total de 

pesos ciento cuarenta y cinco millones trescientos mil ($ 145.300.000,00); 

Que la Comision Evaluadora de Ofertas informa que si bien la oferta mas 

económica es la alternativa propuesta por Usimix SRL, la misma se basa en un 

proyecto propio el cuál no es aprobado por el Ministerio de Infraestructura y Serviios 

Públicos de la Provincia de Buenos Aires, razón por la cuál aconseja pre adjudicar la 

Licitación Pública Nº 10/2023 a la propuesta de Terza Construcciones SCA por un total 

de pesos ciento cuarenta y un millones quinientos treinta y cinco mil setecientos 

cincuenta y ocho con 19/100 ($ 141.535.758,19); 

Que la Secretaria de Hacienda amplia la Solicitud de Gastos de acuerdo al 

dictamen de la Comisión Evaluador de Ofertas e informa que la diferencia entre el 

monto total aprobado por el Ministerio de Infraestructura de la Provincia y el monto 

recibido por el mejor oferente de acuerdo con el dictamen de la Comisión Evaluadora 

de Ofertas, deberá ser absorbida con fondos del Tesoro Municipal;  

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones, y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

 

      Por ello; 

                    

 

                 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1°.  Adjudíquese Licitación Pública Nº 10/2023 relativa a la obra 

“Desagües pluviales en Barrio Prado y Los Naranjos – Etapa I”, a Terza 

Construcciones SCA CUIT 33-51820675-9  por un total de pesos ciento cuarenta y un 

millones quinientos treinta y cinco mil setecientos cincuenta y ocho con 19/100 ($ 

141.535.758,19) IVA incluido de acuerdo a las especificaciones técnicas que surgen 

del Expediente Municipal N° 4102-1005/2023. 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de   Planificación 

y Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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 Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº1528–24 de Octubre de 2023- VISTO Expte. 4102- 1630 / 2022, la Ley 

Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto 

Provincial 2980/00,y 

CONSIDERANDO:  

                            Que, el proceso de descentralización del Estado iniciado con la 

Reforma del año 1994 obliga a las comunas a imponer tributos para sostener los 

gastos que genera el mantenimiento de las funciones que anteriormente eran 

atendidas por el estado provincial o nacional. 

                           Que, los Municipios no intervienen en la discusión y debate en la 

Formulación del Proyecto de Ley de Presupuesto Provincial y Nacional y por ende, las 

transferencias de origen provincial y nacional que se destinan a las comunas quedan 

sujetas a las voluntades de quienes las asignan. 

                           Que, el Coeficiente de Distribución de Coparticipación 

correspondiente a San Antonio de Areco estimado para San Antonio de Areco pasa de 

Coef. F.F.E. 2022: 0,2396 a Coef. F.F.E. 2023: 0,2286 

                            Que, la caída de los ( 4.58 %) en la Coparticpación del Tesoro 

Provincial y el contexto de inestabilidada económica y social que atraviesa el país 

obligan al Municipio de San Antonio de Areco a una reprogramación financiera de sus 

políticas públicas proyectadas para el Ejercicio 2023.                           

                            Que, no sólo resulta necesario sino imprescindible frente a la 

coyuntura, proteger y resguardar el valor del dinero para asegurar el pago de los 

sueldos y aguinaldos a los empleados como así tambien garantizar la provisión de 

insumos,  servicios y obras por los cuales los contribuyentes abonan sus tasas y 

derechos.   

                             Que, los indicadores de inflación proyectados para el ejercicio 2023 

no demuestran estar por debajo de los del ejercicio 2022, resultando la colocación 

financiera con tasa negativa, aunque menos perjudicial desde el punto de vista 

financiero protegiendo el valor del dinero. 

                             Que, el artículo 2º de la Ley 13164 establece la posibilidad de que 

los Municipios puedan acordar con el Banco de la Provincia de Buenos Aires la 
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realización de operaciones de colocación de dinero a plazo, bajo las condiciones y 

tasas que fijen de común acuerdo. 

                             Que,  de acuerdo a lo establecido en la Doctrina del Honorable 

Tribunal de Cuentas resulta procedente efectuar inversiones temporales, mediante la 

constitución de depósitos a plazo fijo y fondos comunes de inversión.  

                             Que, la Resolución 635/2008 Aprobación del Instructivo Criterios 

Prácticos de aplicación del RAFAM en su artículo 14 establece: INVERSIONES 

TEMPORARIAS: En general, el tema del acápite, importa la constitución de inversiones 

temporarias, con fondos excedentes en caja, que se estima se encontrarán ociosos por un 

tiempo, siendo el caso más común, la constitución de un plazo fijo, dentro del mismo Banco 

Provincia como única alternativa permitida por el marco legal vigente.- Debe entenderse que se 

trata de recursos que ya fueron percibidos y que en algún momento se los necesitará para 

financiar gastos que respalden el accionar de la finalidad del municipio, pero por el momento 

se dispone, transitoriamente, de los mismos para invertirlos y generar una renta adicional. 

Recordemos, que definimos como Recursos Presupuestario, a las fuentes de fondos, que 

servirán para financiar los gastos presupuestarios, que se definen como aplicaciones 

DEFINITIVAS de dichos fondos, a los fines de cumplir la misión del municipio, es decir la 

satisfacción de las necesidades públicas. Son los Recursos y Gastos presupuestarios, los que se 

generan año tras año, obteniendo por su comparación, los resultados de cada ejercicio, con 

distintos criterios, entre la apropiación de los mismos, en la consideración de las etapas que se 

deberán considerar, y también considerando solo a los corrientes, o a los de capital. En ese 

marco, por ejemplo, los ingresos que se obtengan por los intereses ganados, serán 

considerados recursos corrientes del ejercicio, dentro de la clasificación de recursos por 

carácter económico, pero en el caso de la operatoria descripta, será el único momento en que 

se genere un recurso, pues tanto la constitución del plazo fijo, no constituye una disposición de 

fondos de carácter permanente, ni el reembolso del mismo genera fuente de fondos en virtud 

de que los mismos, ya habían sido percibidos oportunamente, y se habría dispuesto de ellos 

transitoriamente, dado que se encontraban ociosos. El hecho de disponer los fondos para la 

constitución de, por ejemplo, un plazo fijo, debe entenderse en su transitoriedad, y que a partir 

de la definición de gasto presupuestario (toda aplicación DEFINITIVA de recursos), no son un 

gasto, pero si una APLICACIÓN FINANCIERA. 
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                             Que, los Criterios Prácticos de Aplicación al RAFAM Resolución 635 

aprobados por el Honorable Tribunal de Cuentas de fecha 04/12/2008 se define el 

procedimiento para la registración de los mismos; 

                             Que, atento a la disponibilidad transitoria de fondos en las Cuentas 

Bancarias Municipales se considera procedente efectuar la constitución de 1 depósito 

a plazo fijo a  34 días por una suma total de pesos veinte millones quinientos mil  ($ 

20.500.000,00); 

                               Que, pesos veinte millones quinientos mil ($ 20.500.000,00); se 

encuentran depositados en la Cuenta Bancaria Municipal 50328/8 ” del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires; 

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del 

acto administrativo que respalde la constitución del  depósito a plazo fijo en el Banco 

de la Provincia de Buenos Aires; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorias, y el Decreto Provincial 2980/00; 

                                     Por ello, 

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Constitúyanse un depósito a plazo fijo a 34 días, por pesos veinte 

millones quinientos mil  ($ 20.500.000,00); en el Banco de la Provincia de Buenos 

Aires.  

ARTÍCULO 2º. Instrúyase a la Tesorería Municipal y a la Contaduría Municipal a 

realizar las actuaciones necesarias a fin de cumplimentar la constitución del plazo fijo. 

ARTÍCULO 3º. Regístrese en el Cálculo de Recursos el siguiente Rubro por pesos 

veinte millones quinientos mil  ($ 20.500.000,00); 

35.     – Disminución de otros activos financieros 

2.       – De inversiones financieras 

01.00 – De inversiones financieras temporarias $ 20.500.000,00 
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ARTÍCULO 4º. Créase en el Presupuesto General de Gastos en el siguiente programa 

la partida que a continuación se detalla por un total de pesos veinte millones 

quinientos mil  ($ 20.500.000,00); 

Jurisdiccion: 1110153000 Secretaria de Hacienda 

Categoria Porgramatica: 01.00.00 Adm. de la Secretaria de Hacienda  

Fuente Financiamiento: 110 – De Origen Municipal 

Partida de Gasto: 6.5.2.0 Incremento de Inversiones Financieras Temporarias: 

(20.500.000,00) 

 

ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda y 

Secretaria Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, registrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli.  

 

Decreto Nº1529–25 de Octubre de 2023-VISTO Expte. 4102- 0108/2023, la Ley 

Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto 

Provincial 2980/00,y 

CONSIDERANDO: 

                          Que, el proceso de descentralización del Estado iniciado con la 

Reforma del año 1994 obliga a las comunas a imponer tributos para sostener los 

gastos que genera el mantenimiento de las funciones que anteriormente eran 

atendidas por el estado provincial o nacional. 

                           Que, los Municipios no intervienen en la discusión y debate en la 

Formulación del Proyecto de Ley de Presupuesto Provincial y Nacional y por ende, las 

transferencias de origen provincial y nacional que se destinan a las comunas quedan 

sujetas a las voluntades de quienes las asignan. 
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                           Que, el Coeficiente de Distribución de Coparticipación 

correspondiente a San Antonio de Areco estimado para San Antonio de Areco pasa de 

Coef. F.F.E. 2022: 0,2396 a Coef. F.F.E. 2023: 0,2286 

                            Que, la caída de los (4.58 %) en la Coparticpación del Tesoro 

Provincial y el contexto de inestabilidada económica y social que atraviesa el país 

obligan al Municipio de San Antonio de Areco a una reprogramación financiera de sus 

políticas públicas proyectadas para el Ejercicio 2023.                           

                            Que, no sólo resulta necesario sino imprescindible frente a la 

coyuntura, proteger y resguardar el valor del dinero para asegurar el pago de los 

sueldos y aguinaldos a los empleados como así tambien garantizar la provisión de 

insumos,  servicios y obras por los cuales los contribuyentes abonan sus tasas y 

derechos.   

                             Que, los indicadores de inflación proyectados para el ejercicio 2023 

no demuestran estar por debajo de los del ejercicio 2022, resultando la colocación 

financiera con tasa negativa, aunque menos perjudicial desde el punto de vista 

financiero protegiendo el valor del dinero. 

                             Que, el artículo 2º de la Ley 13164 establece la posibilidad de que 

los Municipios puedan acordar con el Banco de la Provincia de Buenos Aires la 

realización de operaciones de colocación de dinero a plazo, bajo las condiciones y 

tasas que fijen de común acuerdo. 

                             Que,  de acuerdo a lo establecido en la Doctrina del Honorable 

Tribunal de Cuentas resulta procedente efectuar inversiones temporales, mediante la 

constitución de depósitos a plazo fijo y fondos comunes de inversión.  

                             Que, la Resolución 635/2008 Aprobación del Instructivo Criterios 

Prácticos de aplicación del RAFAM en su artículo 14 establece: INVERSIONES 

TEMPORARIAS: En general, el tema del acápite, importa la constitución de inversiones 

temporarias, con fondos excedentes en caja, que se estima se encontrarán ociosos por un 

tiempo, siendo el caso más común, la constitución de un plazo fijo, dentro del mismo Banco 

Provincia como única alternativa permitida por el marco legal vigente.- Debe entenderse que se 

trata de recursos que ya fueron percibidos y que en algún momento se los necesitará para 

financiar gastos que respalden el accionar de la finalidad del municipio, pero por el momento 

se dispone, transitoriamente, de los mismos para invertirlos y generar una renta adicional. 

Recordemos, que definimos como Recursos Presupuestario, a las fuentes de fondos, que 

servirán para financiar los gastos presupuestarios, que se definen como aplicaciones 
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DEFINITIVAS de dichos fondos, a los fines de cumplir la misión del municipio, es decir la 

satisfacción de las necesidades públicas. Son los Recursos y Gastos presupuestarios, los que se 

generan año tras año, obteniendo por su comparación, los resultados de cada ejercicio, con 

distintos criterios, entre la apropiación de los mismos, en la consideración de las etapas que se 

deberán considerar, y también considerando solo a los corrientes, o a los de capital. En ese 

marco, por ejemplo, los ingresos que se obtengan por los intereses ganados, serán 

considerados recursos corrientes del ejercicio, dentro de la clasificación de recursos por 

carácter económico, pero en el caso de la operatoria descripta, será el único momento en que 

se genere un recurso, pues tanto la constitución del plazo fijo, no constituye una disposición de 

fondos de carácter permanente, ni el reembolso del mismo genera fuente de fondos en virtud 

de que los mismos, ya habían sido percibidos oportunamente, y se habría dispuesto de ellos 

transitoriamente, dado que se encontraban ociosos. El hecho de disponer los fondos para la 

constitución de, por ejemplo, un plazo fijo, debe entenderse en su transitoriedad, y que a partir 

de la definición de gasto presupuestario (toda aplicación DEFINITIVA de recursos), no son un 

gasto, pero si una APLICACIÓN FINANCIERA. 

                             Que, los Criterios Prácticos de Aplicación al RAFAM Resolución 635 

aprobados por el Honorable Tribunal de Cuentas de fecha 04/12/2008 se define el 

procedimiento para la registración de los mismos; 

                             Que, atento a la disponibilidad transitoria de fondos en las Cuentas 

Bancarias Municipales se considera procedente efectuar la constitución de depósito a 

plazo fijo a 34 días por una suma total de pesos sesenta millones ($ 60.000.000,00) 

                              Que, pesos sesenta millones ($ 60.000.000,00) se encuentran 

depositados en la cuenta bancaria 100236 

                               Que, en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del 

acto administrativo que respalde la constitución del  depósito a plazo fijo en el Banco 

de la Provincia de Buenos Aires; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorias, y el Decreto Provincial 2980/00; 

 

                                  Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Constitúyanse un depósito a plazo fijo a 34 días, por pesos sesenta 

millones ( $ 60.000.000,00 ) 

ARTÍCULO 2º. Instrúyase a la Tesorería Municipal y a la Contaduría Municipal a 

realizar las actuaciones necesarias a fin de cumplimentar la constitución del plazo fijo. 

ARTÍCULO 3º. Créase en el Cálculo de Recursos el siguiente Rubro por pesos 

sesenta millones (  $ 60.000.000,00 ) 

35.     – Disminución de otros activos financieros 

2.       – De inversiones financieras 

01.00 – De inversiones financieras temporarias ( $ 60.000.000,00 ) 

ARTÍCULO 4º. Créase en el Presupuesto General de Gastos en el siguiente programa 

la partida que a continuación se detalla por un total de pesos sesenta millones ( $ 

60.000.000,00 ) 

Jurisdiccion: 1110153000 Secretaria de Hacienda 

Categoria Programatica: 01.00.00 Adm. de la Secretaria de Hacienda 

Fuente de Financiamiento: 110 – De Origen Municipal 

Partida de Gasto: 6.5.2.0 Incremento de Inversiones Financieras Temporarias: 

($ 60.000.000,00) 

 

ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda y la 

Secretaria de Gabinete. 

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, registrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli.  
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Decreto Nº1547–31de Octubre de 2023- VISTO Expte. 4102-1266 / 2023, la Ley 

Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto 

Provincial 2980/00, la Ordenanza Fiscal Nº 4667/2022 y la Ordenanza Impositiva Nº 

4668/22, y 

 

CONSIDERANDO: 

                           Que, el proceso de descentralización del Estado iniciado con la 

Reforma del año 1994 obliga a las comunas a imponer tributos para sostener los 

gastos que genera el mantenimiento de las funciones que anteriormente eran 

atendidas por el estado provincial o nacional; 

                           Que, sin duda alguna en el ámbito de la Doctrina Tributaria Argentina 

no se discute el conflicto que presentan los Tributos Municipales; 

                           Que, los Municipios no intervienen en la discusión y debate en la 

Formulación del Proyecto de Ley de Presupuesto Provincial y Nacional y por ende, las 

transferencias de origen provincial y nacional que se destinan a las comunas quedan 

sujetas a las voluntades de quienes las asignan; 

                           Que, la caída de los ( 4.58 %) en la Coparticpación del Tesoro 

Provincial y el contexto de inestabilidad económica y social que atraviesa el país 

obligan al Municipio de San Antonio de Areco a una reprogramación financiera de sus 

políticas públicas proyectadas para el Ejercicio 2023.   

                         

                            Que, el Coeficiente de Distribución de Coparticipación 

correspondiente a San Antonio de Areco estimado para San Antonio de Areco pasa de 

Coef. F.F.E. 2022: 0,2396 a Coef. F.F.E. 2023: 0,2286 

 

                             

                           Que, en el caso de la Municipalidad de San Antonio de Areco el F.F.E 

mencionado precedentemente financia los salarios docentes, no subvencionados por 

DIEGEP, por debajo del 40% y se abonan por paritarias provinciales, 
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                            Que, los indicadores de inflación muestran una variación acumulada 

en el año  al 30 de septiembre  de 2023  del 102,2 % de acuerdo a los datos oficiales 

publicados por INDEC ( IPC – GBA ) y una variación interanual del 138,3 %; 

                              Que, esta Gestión Municipal, desde su inicio, ha pretendido 

alcanzar el equilibrio fiscal sin aumentar la presión tributaria sobre los contribuyentes; 

                              Que, la Ordenanza Impositiva 4668/22 contempla para el Ejercicio 

2023 un aumento anual del cuarenta porciento ( 40 %) y que el Artículo 54 de la 

Ordenanza Fiscal 4667/22 establece un descuento del veinticinco porciento ( 25%) 

sobre todas las Tasas establecidas en la misma para todos los contribuyentes que 

incorporen la totalidad de las Tasas al Sistema de Pago por Débito Automático y que 

los Contribuyentes de la Tasa de Seguridad e Higiene Régimen General están 

obligados a incorporarse al Sistema de Pago por Débito Automático; 

                             Que, esta Gestión Municipal ha tomado decisiones tendientes a 

aliviar la carga tributaria de los contribuyentes poniendo esfuerzo en el recupero del 

Activo Crediticio;  

                             Que, esta Gestión Municipal ha eliminado algunas Tasas por el 

impacto económico provocado por las diversas medidas de ASLO durante los primeros 

años de gestión; 

                              Que, el incremento acumulado en las Tasas y Derechos desde el 

período que va desde el 2 de enero 2020 al 30 de septiembre de 2023 es del 110,9% y 

la inflación acumulada mismo período es del 319 % ( según datos oficiales IPC – GBA 

Referencia SIMCO );      

                               Que, la política fiscal tributaria fue llevada adelante cuidando 

simulatáneamente no desfinanciar al Municipio;    

                               Que, el incremento en los precios de los principales insumos 

dolarizados y medicamentos hospitalarios presentaron un pico durante el mes de 

agosto que en la actualidad se mantienen como piso de futuros aumentos; 

                                Que, la coyuntura económica actual con una inflación 

descontrolada que genera especulación y que afecta la mayoría de los gastos del 

Municipio dificulta el normal funcionamiento del Estado;                         

                                 Que, el artículo 34 de la Ordenanza Impositiva 4668/22 y sus 

modificatorias faculta al Departamento Ejecutivo a disponer modificaciones en más o 

en menos de los valores vigentes hasta un treinta porciento ( 30 % ) mediante Decreto 

debidamente fundado; 
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                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorias, y el Decreto Provincial 2980/00; 

 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Procédase al aumento de un  treinta porciento (30%) en las Tasas y 

Derechos contemplados en la Ordenanza Impositiva 4668/22 y sus modificatorias, 

cuyos vencimientos operen a partir del mes de noviembre 2023.  

ARTICULO 2º. Exceptúese la aplicación del incremento previsto en el artículo 1º del 

presente, a los  derechos de oficina  previsto en el artículo 6 – inc 24 - Régimen de 

Cobro de Entradas a Museos Municipales - Quedan exceptuados del pago las 

personas que acrediten domicilio en San A. de Areco- de la ordenanza impositiva N° 

4668/22, hasta el 31 de diciembre de 2023.- 

ARTÍCULO 3º. Dispongansé la ampliación de los Créditos Presupuestarios y su 

correspondiente distribución en virtud de lo establecido por la Ley Orgánica de las 

Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y  sus modificatorias, el Decreto Provincial 

2980/00. 

ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda y 

Secretaria Jefatura de Gabinete 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, registrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli.  
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Decreto Nº1548–31de Octubre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nro. 4102-

0252/2023, y los Decretos Nro. 0161/23; 0330/23; 0870/23 y su modificatoria Decreto 

N°1467/23 y: 

CONSIDERANDO: 

                                Que, dentro de los objetivos del Departamento Ejecutivo se ha 

previsto la adecuación salarial de los agentes de esta Municipalidad.  

   Que, de acuerdo a las negociaciones con las distintas 

agrupaciones sindicales se acordó un incremento salarial con carácter remunerativo y 

acumulativo sobre sueldo básico vigente al mes de septiembre de 2023,  de un diez 

(10%) por ciento a partir del 1º de octubre de 2023.  

 Que, la última actualización salarial vigente para el personal 

municipal fue establecida mediante Decreto Municipal Nº 0870/23 y su modificatoria 

Decreto N° 1467/2323; 

 Que, la Dirección de Recursos toma la intervención de su 

competencia. 

 Que, la presente medida e dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios. 

   Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Apruébese un incremento salarial con carácter remunerativo y 

acumulativo sobre sueldo básico vigente al mes de mes de septiembre de 2023 de un 

diez (10%) por ciento a partir del 1º de octubre de 2023.  
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ARTICULO 2º. La grilla salarial quedara establecida de la siguiente manera. 

CATEGORÍA OCTUBRE  10%  

21 $ 174.963,00 

20 $ 159.058,00 

19 $ 144.654,00 

18 $ 130.629,00 

17 $ 119.508,00 

16 $ 116.038,00 

15 $ 112.686,00 

14 $ 109.404,00 

13 $ 106.223,00 

12 $ 103.137,00 

11 $  100.220,00 

10 $  97.329,00 

9 $  94.501,00 

8 $  91.724,00 

7 $  89.068,00 

6 $  86.623,00 

5 $  83.944,00 

4 $  81.496,00 

3 $  79.137,00 

2 $  76.833,00 

1 $  74.602,00 
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FUNCIONARIOS OCTUBRE 
10% 

Intendente 
$ 

1.266.196,00 

Secretario 
$    

358.207,00 

Asesor Letrado 
$    

358.207,00 

Subsecretario 
$    

328.325,00 

Delegados 
$    

298.569,00 

Director 
$    

298.569,00 

Director Unidad 

Sanitaria  

$    

189.929,00 

Juez de Faltas 
$    

358.207,00 

Jefe de Compras 
$    

328.325,00 

Tesorera 
$    

328.325,00 

Contadora 
$    

328.325,00 

Subdirector 
$    

262.736,00 

Administrador del 

Hospital 

$   

262.736,00 

Coordinador 
$    

238.931,00 

Secretario del 

Concejo 

$    

224.623,00 

Concejales 
$    

316.549,00 



 
 
 
 
 

 B.O.M. N° 460/2023 

 
30 

 

ARTICULO 3°.- De acuerdo al incremento expuesto, apruébese la grilla de sueldos 

básicos de consultorio del personal Médico, según su régimen horario, la que quedará 

establecida de la siguiente manera. 

 

 
OCTUBRE 

10%  

Médico 6Hs $   24.852,00 

Médico 12Hs $   49.702,00 

Médico 18Hs $   74.542,00        

Médico 20Hs $   82.877,00 

Médico 24Hs $   99.431,00 

Médico 36Hs $ 149.129,00 

 

 

ARTICULO 4º.- De acuerdo a los incrementos expuestos, apruébese la grilla de 

guardias activas de; guías de la Dirección de Turismo, visitas guiadas de la Dirección 

de Turismo, inspectores dependientes de las Secretarias de salud Seguridad, 

Desarrollo y Producción, reparto de tasas, censo cartelería y citaciones, la que 

quedará establecida de la siguiente manera. 

  

 

 

Guardias Activas Guías 
de Turismo 3Hs 

OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $ 1.629,00 

Sábados $ 1.761,00 

Domingos y Feriados $ 1.913,00 

 

 
 
 
 
 
 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 460/2023 

31 

Visita Guiada Turismo 

OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes 
$ 2.398,00 

Sábados 
$ 2.628,00 

Domingos y Feriados 
$ 2.882,00 

 

 

Guía Nocturnidad 
Inspectores 

OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $ 3.489,00 

Sábados $ 3.489,00 

Domingos y Feriados $ 3.489,00 

 

 

Recibos 

OCTUBRE 10% 

Recibo de Tasas 
$   9,21 

Censo Carteleria 
$ 236,83 

 

Citaciones OCTUBRE 10% 

Una vez $ 27,18 

Dos veces $ 32,59 

Tres veces $ 55,40 

 

 

ARTICULO 5º.- Apruébese un incremento en los valores de las guardias activas del 

personal Médico, los cuales son de carácter remunerativo:  
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GUARDIA CLINICA OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $  109.317,00 

Sábados $ 119.290,00 

Domingos y Feriados $ 119.290,00 

 

GUARDIA PEDIATRIA OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $  109.317,00 

Sábados $ 119.290,00 

Domingos y Feriados $ 119.290,00 

 

GUARDIA UTI OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $  109.317,00 

Sábados $ 119.290,00 

Domingos y Feriados $ 119.290,00 

  

ARTÍCULO 6º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de 

Mantenimiento,  el 5% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la 

misma será de carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo 

cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

GUARDIA PASIVA 
MANTENIMIENTO 
HOSPITAL (8 Hs) 

OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $ 5.466,00 

Sábados $ 5.965,00 

Domingos y Feriados 
(24 hs) 

$ 17.894,00 
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ARTÍCULO 7º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de 

Enfermera de traslado, el 5% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor 

de la misma será de carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo 

cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

GUARDIA PASIVA 
ENFERMERA 

TRASLADO HOSPITAL 
(6 Hs) 

OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $ 5.466,00 

Sábados $ 5.965,00 

Domingos y Feriados  $ 5.965,00 

 

ARTÍCULO 8º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de 

Quirófano, el 10% del valor de la guardia activa de Clínica Médica para las realizadas 

de lunes a viernes y el 15% para las realizadas los días sábados, domingos y feriados. 

El valor de la misma será de carácter no remunerativo y en relación a los días de 

efectivo cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

GUARDIA PASIVA 
QUIROFANO HOSPITAL 

(24 Hs) 
OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $ 10.932,00 

Sábados $ 17.894,00 

Domingos y Feriados  $ 17.894,00 

 

 

 

ARTÍCULO 9º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de 

Ambulancia, el 8% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la 

misma será de carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo 

cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

GUARDIA PASIVA 
AMBULANCIA 

HOSPITAL (24 Hs) 
OCTUBRE 10% 
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Lunes a Viernes $  8.745,00 

Sábados $ 9.543,00 

Domingos y Feriados  $ 9.543,00 

 

ARTÍCULO 10.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de 

Hemoterapia, el 10% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, para las 

guardias realizadas los días hábiles, y el 15% para las guardias realizadas los días 

sábados, domingos y feriados, el valor de la misma será de carácter remunerativo y en 

relación a los días de efectivo cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

GUARDIA PASIVA 
HEMOTERAPIA 

HOSPITAL (24 Hs) 
OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $  10.932,00 

Sábados $ 17.894,00 

Domingos y Feriados  $ 17.894,00 

 

ARTÍCULO 11º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de 

Enfermera de traslado Villa Lía, el 5% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, 

el valor de la misma será de carácter no remunerativo y en relación a los días de 

efectivo cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

GUARDIA PASIVA 
ENFERMERA DE 

TRASLADO VILLA LIA 
(24 Hs) 

OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $ 5.466,00 

Sábados $ 5.965,00 

Domingos y Feriados  $ 5.965,00 

 

 

ARTÍCULO 12º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de 

Psicología, el 22% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, para las guardias 

realizadas los días hábiles, y el 25% para las guardias realizadas los días sábados, 
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domingos y feriados, el valor de la misma será de carácter no remunerativo y en 

relación a los días de efectivo cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

GUARDIA PASIVA 
PSICOLOGIA HOSPITAL 

(24 Hs) 
OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $ 24.050,00 

Sábados $ 29.823,00 

Domingos y Feriados  $ 29.823,00 

 

ARTÍCULO 13º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias Activas de 

Radiología, el 22% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la 

misma será de carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo 

cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

 

GUARDIA ACTIVA 
RADIOLOGIA HOSPITAL  

(24 Hs) 
OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $ 24.050,00 

Sábados, Domingos y 
Feriados 

$ 26.244,00 

 

ARTÍCULO 14º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias Activas de 

tomografía, el 22% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la 

misma será de carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo 

cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

 

 

GUARDIA ACTIVA 
TOMOGRAFO  (24 Hs) 

OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $ 24.050,00 

Sábados, Domingos y 
Feriados 

$ 26.244,00 
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ARTÍCULO 15º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de 

Kinesiología, el 7% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la 

misma será de carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo 

cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

GUARDIA PASIVA 
KINESIOLOGIA HOSP.  

(24 Hs) 
OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $ 7.652,00 

Sábados, Domingos y 
Feriados 

$ 8.350,00 

 

ARTÍCULO 16º.- Apruébese los valores de las guardias pasivas Anestesista, 

quedando de la siguiente manera: 

GUARDIA PASIVA 
ANESTESISTA  (24 Hs) 

OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $ 50.078,00 

Sábados, Domingos y 
Feriados 

$ 87.701,00 

 

ARTÍCULO 17º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de 

Ambulancia de Villa Lía y Duggan, el 8% del valor de la guardia activa de Clínica 

Médica, para las guardias pasivas realizadas de lunes a viernes, el 20% del valor de la 

guardia activa de Clínica Médica, para las guardias pasivas realizadas los días 

sábados y el 25% del valor de la guardia activa de Clínica Médica para las guardias 

pasivas realizadas los días domingos y feriados, el valor de las mismas serán de 

carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo cumplimiento, quedando 

de la siguiente manera: 

 

 GUARDIA PASIVA 
AMBULANCIA V. LIA Y 

DUGGAN 
OCTUBRE 10% 
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Lunes a Viernes (12 hs) $   8.745,00 

Sábados (24 hs) $ 23.858,00 

Domingos y Feriados 
(24 hs) 

$ 29.823,00 

 

 

ARTÍCULO 18º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias Activas de 

Enfermeras, el 12% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la 

misma será de carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo 

cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

GUARDIA ACTIVA 
ENFERMERIA (12 Hs) 

OCTUBRE 10% 

Sábados, Domingos y 
Feriados 

$ 14.315,00 

 

ARTÍCULO 19º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias Activas de Servicio 

y Maestranza, el 8% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la 

misma será de carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo 

cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

GUARDIA ACTIVA 
SERVICIO Y 

MAESTRANZA (12 Hs) 
OCTUBRE 10% 

Sábados, Domingos y 
Feriados 

$ 9.543,00 

 

 

 

 

ARTÍCULO 20º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias Activas de 

Ambulancia, el 25% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, para las guardias 

realizadas los días sábados y el 30% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, 

para las guardias realizadas los días domingos y feriados, para las guardias activas 2 

hs. de lunes a viernes será del 2% y de guardia activa 2 hs. para cubrir Eventos del 
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2%, el valor de las mismas serán de carácter no remunerativo y en relación a los días 

de efectivo cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

GUARDIA ACTIVA 
AMBULANCIA 

HOSPITAL (24 Hs) 
OCTUBRE 10% 

Sábados $ 29.823,00 

Domingos y Feriados $ 35.787,00 

Lunes a Viernes (2 hs) $   2.186,00 

Evento $   2.386,00 

 

ARTICULO 21°. Apruébese un incremento en los valores de la guardia activa de 

Internación de Clínica Médica, dentro del Hospital Municipal Emilio Zerboni, los días 

sábados, domingos y feriados, que según Decreto Nº 198/17 será equivalente a 12 

horas de guardia de Terapia Intensiva, siendo las mismas de carácter remunerativo y 

quedando de la siguiente manera: 

 

INTERNACION CLINICA 
MEDICA 

OCTUBRE 10% 

Sábados, Domingos y 
Feriados 

$ 59.645,00 

 

ARTICULO 22°. Tómese para el cálculo del valor de las guardias pasivas de 

Traumatología, Cirugía, Pediatría, Ginecología y Bioquímica, el 40 %  del valor de la 

guardia activa de Clínica Médica, el valor de la misma será de carácter no 

remunerativo y en relación a los días de efectivo cumplimiento, el cual quedará según 

se detalla:  

 

 

GUARDIAS PASIVAS 
TRAUMATOLOGIA, 

CIRUGIA, PEDIATRIA, 
GINECOLOGIA Y 

BIOQUIMICA 

OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $ 43.727,00 
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Sábados, Domingos y 
Feriados 

$ 47.716,00 

 

ARTICULO 23°. Tómese para el cálculo del valor de la guardia pasiva de Obstetricia, 

el 40 %  del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la misma será de 

carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo cumplimiento, el cual 

quedará según se detalla:  

 

GUARDIAS PASIVAS 
OBSTETRICIA 

OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $ 43.727,00 

Sábados, Domingos y 
Feriados 

$ 47.716,00 

 

ARTICULO 24°. Tómese para el cálculo del valor de la guardia activa de Obstetricias, 

dentro del Hospital Municipal Emilio Zerboni, los días sábados, domingos y feriados, 

conforme el Decreto Nº 913/18, con cumplimiento efectivo de veinticuatro (24) horas, 

el valor equivalente al de la guardia activa de Clínica Médica de carácter remunerativo 

y según el detalle:  

 

GUARDIAS ACTIVAS 
OBSTETRICIA (24 hs) 

OCTUBRE 10% 

Sábados, Domingos y 
Feriados 

$ 119.290,00 

 

 

ARTICULO 25° De acuerdo a los incrementos expuestos, apruébese la grilla de 

interdisciplinaria de guardias pasivas de Infancia y Adolescencia, la que quedará 

establecida de la siguiente manera. 

 

GUARDIAS PASIVAS 
INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA 
OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $ 24.050,00 

Sábados $ 29.823,00 
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Domingos y Feriados  $ 29.823,00 

 

ARTICULO 26° De acuerdo a los incrementos expuestos, apruébese la grilla de 

guardias interdisciplinarias de la “Comisaría de la Mujer y la Familia”, para Psicología y 

Trabajo Social, y que quedará establecida de la siguiente manera. 

 

 

GUARDIAS PASIVAS 
COMISARIA DE LA 

MUJER 
OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $ 24.050,00 

Sábados $ 29.823,00 

Domingos y Feriados $ 29.823,00 

 

 

ARTICULO 27°. De acuerdo a los incrementos expuestos, apruébese la grilla de 

“Guardia Pasiva de Técnicos de Laboratorio”, la que quedará establecida de la 

siguiente manera: 

GUARDIAS PASIVAS 
TECNICOS DE 

LABORATORIO 
OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $  10.932,00 

Sábados, Domingos y 
Feriados 

$ 17.116,00 

 

ARTICULO 28.  De acuerdo a los incrementos expuestos, apruébese la grilla de 

“Práctica quirúrgica”, para afiliados de PAMI (Programa de Atención Médica Integral) la 

que quedará establecida de la siguiente manera: 

 

 

ESPECIALIDAD OCTUBRE 10% 

Cirugía General $ 18.048,00 

Ginecología $ 20.320,00 
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Urología $ 13.704,00 

Gastroenterología $   7.477,00 

Traumatología $ 25.394,00 

 

 

ARTICULO 29°. De acuerdo a los incrementos expuestos, apruébese la grilla de 

“Valor de Uso de equipo Laparoscópico” la que quedará establecida de la siguiente 

manera. 

 

VALOR USO 
LAPAROSCOPIO 

OCTUBRE 10% 

Sábados, Domingos y 
Feriados 

$ 139.658,00 

 

ARTICULO 30°. Tómese para el cálculo del valor de la Junta Medica Evaluadora, el 

valor hora de la Guardia Activa de Clínica Médica de lunes a viernes inclusive, 

conforme Decreto Nº 777/18.  

 

VALOR HORA JUNTAS 
MEDICAS 

OCTUBRE 10% 

 
$ 4.555,00 

 

ARTICULO 31°. Tómese los siguientes valores de “Recolección de Residuos” para 

quien realice tal tarea cada sábado trabajado, quedando supeditada su dación, al 

informe periódico de asistencia y puntualidad, quedando de la siguiente manera 

conforme Decreto N° 0869/23. 

 

 

RECOLECCION 
RESIDUOS (SABADOS) 

OCTUBRE 10% 

 
$ 6.958,00 
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ARTICULO 32º. Tómese para el cálculo del valor de las guardias Activas de 

Enfermeras de días hábiles para la Unidad Sanitaria de Villa Lía y Duggan, el 12% del 

valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la misma será de carácter no 

remunerativo y en relación a los días de efectivo cumplimiento, quedando de la 

siguiente manera: 

 

Guardia activa enfermería 
días hábiles Unidad 
Sanitaria de Villa Lía y 
Duggan (12Hs) 

OCTUBRE 10% 

Lunes a viernes 
$ 14.315,00 

 
 

 

ARTÍCULO 33º.- Tómese para el cálculo del valor de las guardias activas de 

administración, el 8% del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la 

misma será de carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo 

cumplimiento, quedando de la siguiente manera: 

Guardia activa de 
administración de 
hospital (8Hs) 

OCTUBRE 10% 

Sábados, domingos y 
feriados 

$ 9.543,00 

 

 

 

ARTICULO 34°. Tómese para el cálculo del valor de la guardia pasiva de Técnicos de 

Diálisis el 8 %  del valor de la guardia activa de Clínica Médica, el valor de la misma 

será de carácter no remunerativo y en relación a los días de efectivo cumplimiento, el 

cual quedará según se detalla:  

 

GUARDIAS PASIVAS 
TECNICOS DE DIALISIS 

24 HS 
OCTUBRE 10% 

Lunes a Viernes $  8.745,00 

Sábados, Domingos y 
Feriados 

$   9.543,00 
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ARTICULO 35°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 36º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1553-02  de Noviembre de 2023-VISTO: El Expediente Administrativo Nº 

4102-1359-S/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. Uno (1) del presente la agente SCHNEIDER MARIA 

BELEN, quien dentro de la Estructura Programática Municipal, se encuentra como 

personal administrativo dentro de Oficina de Patrimonio solicita se le conceda una 

licencia sin goce de haberes a partir del 17 de octubre de 2023 y por el término de un 

(1) mes; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no 

pudiendo exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por 

otro período de doce (12) meses.  

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 17 de octubre de 2023 y hasta el 17 de 

noviembre de 2023, un (1) mes de licencia sin goce íntegro de haberes a la agente 

SCHNEIDER MARIA BELEN (M.I N° 35.219.110 Legajo Personal Nº 2822), quien se 

desempeña como personal administrativo dentro de la Oficina de Patrimonio Municipal 

bajo la órbita de la Secretaría de Hacienda.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1563-02  de Noviembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1006-A/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. ZEBALLOS JAVIER presidente de la Asociación de 

Bomberos Voluntarios, ha solicitado la exención del pago de las Tasas por Servicios 

Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta, Tasas por Servicios Sanitarios 

correspondientes al inmueble N.º 2435 denominado catastralmente como Circ. 1, 

Secc. B, Qta., Mza. 94, Parc. 15 CD, SP. 

 

Que a fs. 23 bis se encuentra Decreto del día 03 de enero de 2005 

donde se reconoce a la Asociación de Bomberos Voluntarios como Entidad de Bien 

Público; 

 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 2 inciso B 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100 % de las tasas por servicios urbanos y de aquellas que desprenden 

de ésta en el siguiente caso: “Entidades de Bien Público debidamente registradas en 

el Municipio” y en el Art. 1 del decreto registrado bajo N°0491/23 convalidado por la 

Ordenanza N°4692/23 el cual establece que podrán acceder a un descuento del 100% 

de las tasas por servicios sanitarios, los contribuyentes enumerados taxativamente en 
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los incisos a) al i) del apartado 2 del Art. 56 de la Ordenanza Fiscal vigente registrada 

bajo el N°4667/22; 

 

Que en el último párrafo del Art. 56 se establece que “… cada 

solicitante deberá acreditar la condición invocada para acceder al beneficio y en ese 

caso quedará prorrogada, en los casos que así corresponda”; 

 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

 

                           EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                    DECRETA: 

ARTICULO 1º. Exímase por todo el periodo fiscal 2023 a la ASOCIACION DE 

BOMBEROS VOLUNTARIOS DE SAN ANTONIO DE ARECO la Tasas por Servicios 

Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios 

correspondientes al inmueble N.º 2435 denominado catastralmente como Circ. 1, 

Secc. B, Qta., Mza. 94, Parc. 15 CD, SP., según lo establecido en la Ordenanza Fiscal 

Nº 4667/22 Art. 56 punto 2, inc. B), de acuerdo a lo actuado en expediente N.º 4102-

1006-A/2023.   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra.Maria Eugenia Zeleme. 
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Decreto Nº1564- 02  de Noviembre de 2023-VISTO el expediente Nº 4102-0937-E/23 y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

aprobación del visado previo del plano de mensura y división, iniciado por el Ente 

Nacional de Administración de Bienes Ferroviarios, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ.I, Secc.B, Fr.I, Pc.1b (parte), ubicado en Carlos Merti 

esquina Burgueño, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, de acuerdo a la Resolución firma conjunta N° RESFC-2022-

325-APN-AABE#JGM del 27 de diciembre de 2022 obrante a fs.6-9 se tramita la 

transferencia del inmueble al Fondo Fiduciario Público denominado Pro.Cre.Ar cuyo 

objeto es llevar adelante un Desrrollo Urbanístico en el marco del mencionado 

programo de crédito (96 viviendas); 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 10° incisco “c” de 

la Ordenanza Impositiva N°4668/22 corresponde el cobro del Derecho de Mensura por 

las parcelas generadas; 

Que, la implementación del Programa Pro.Cre.Ar permitirá a 

familias de nuestra ciudad acceder a la casa propia; 

Que, es necesario acompañar el desarrollo del mencionado 

programa, con el fin de atender la demanda habitacional que aún permanece 

insatisfecha; 

Que, es voluntad del Departamento Ejecutivo eximir el Derecho de 

Mensura determinado en la Ordenanza 4668/22, a fin de impulsar el desarrollo 

urbanístico objeto del presente; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. Exímase el pago del ciento por ciento (100%) del derecho de mensura 

previsto en el Artículo 10 inciso C, Ordenanza 4668/22 que surge del trámite de 

mensura y división, iniciado por el Ente Nacional de Administración de Bienes 

Ferroviarios, situado en el predio identificado catastralmente como Circ.I, Secc.B, 

Pc.1b, ubicado en Carlos Merti esquina Burgueño, de la localidad de San Antonio de 

Areco. 

 

ARTÍCULO 2º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Hacienda y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete, Ad referéndum del Concejo Deliberante. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. 
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 Secretaría de Seguridad 

 

Decreto Nº1542– 31 de Octubre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1200/2023  y,  

 

CONSIDERANDO: 

Que, tal como obra a fs. dos (2) del presente, el Sr. PAEZ 

VICTOR MANUEL renuncia al cargo de DIRECTOR DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

VIAL dependiente de la Secretaría de Seguridad, a partir del 28 de septiembre de 

2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

Por ello,  

 

                                  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 28 de septiembre de 2023, al Sr. 

PAEZ VICTOR MANUEL (MI. Nº 13.731.349; Legajo Personal Nº 3366) al cargo de 

DIRECTOR DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, dependiente de la Secretaría de 

Seguridad.  

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Seguridad y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1555- 02 de Noviembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1353-C/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. uno (1) del presente el agente CRISTALDO FREDY 

GUILLERMO solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes por el término de 

seis (6) meses, a partir del 12 de octubre de 2023; 

Que, el agente se desempeña como personal de seguridad, bajo 

la órbita de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Seguridad; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no 

pudiendo exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por 

otro período de doce (12) meses.  

Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Seguridad y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

 

   

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 12 de octubre de 2023 y hasta el 12 de abril de 

2024 inclusive, licencia sin goce íntegro de haberes al agente CRISTALDO FREDY 

GUILLERMO (M.I N° 31.455.234 Legajo Personal Nº 2806), quien se desempeña 

como personal de seguridad dentro de la Secretaría de Seguridad.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Seguridad y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1536-31 de Octubre de 2023-VISTO: El expediente Administrativo Nº 4102-

0518/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

                               Que, existe la necesidad de ampliar el plantel de profesionales 

que actualmente posee el Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, atento la alta demanda 

poblacional, por lo que es menester incorporar un profesional médico para dar 

cobertura al servicio de guardia de clínica médica; 

    Que, a tal fin, la Dra. SALAZAR CUMARIN MARYSABEL, ha 

demostrado contar con el conjunto de competencias requeridas para llevar adelante 

las tareas que el puesto requiere, acreditando poseer los requisitos exigidos por la 

normativa vigente para el ejercicio de su profesión; 

                             Que, la Dirección de Recursos Humanos la Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia;    

                   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                         Por ello,  

       

      

            EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                        DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 24 de abril de 2023 y hasta el 30 de junio de 

2023 a la Dra. SALAZAR CUMARIN MARYSABEL Nº 95.974.385 Legajo Personal Nº 

3637), como personal profesional Médico, dentro del Hospital Municipal Emilio 

Zerboni, dependiente de la Secretaría de Salud. 
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ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente a la realización de guardias según 

demanda. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1536-31 de Octubre de 2023-VISTO: El expediente Administrativo Nº 4102-

1219/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. Dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente 

BARANUIK ANDREA SOLEDAD a partir del 4 de octubre de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal profesional bajo la 

órbita de la Secretaria de Salud;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

   

              

              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

    DECRETA: 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 460/2023 

53 

 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 4 de octubre de 2023, a la agente 

BARANUIK ANDREA SOLEDAD (M.I. Nº 35.219.191 Legajo Personal Nº 2851), quien 

se desempeñaba como personal profesional bajo la órbita de la Secretaria de Salud.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1545-31 de Octubre de 2023-VISTO: El expediente Administrativo Nº 4102-

0965/2023, y; 

 

CONSIDERANDO:                              

   Que, a la agente LEZCANO MERCEDES ALICIA, Legajo 

Personal N° 2993, quien se desempeña como personal administrativo bajo la órbita de 

la Secretaría de Salud, le fue extendida su licencia sin goce de haberes por el termino 

de un (1) mes a partir del 8 de septiembre de 2023 y hasta el 8 de octubre de 2023 

inclusive conforme Decreto N° 1324/2023 cuya copia obra a fs. diecisiete (17) de las 

presentes actuaciones; 

                          Que, a fs. Diecinueve (19) del presente, la agente solicita la 

extensión de la misma por el término de un (1) mes, a partir del 9 de octubre de 2023; 

 Que, corresponde otorgar la extensión solicitada, atento que 

dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto 

N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el agente municipal tendrá 

derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de 

actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) 

meses, siendo la misma renovable por única vez, por otro período de doce (12) 

meses.  

 Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 
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   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

                Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 9 de octubre de 2023 y hasta el 9 de 

noviembre de de 2023 inclusive la licencia sin goce íntegro de haberes otorgada 

mediante Decreto N° 1324/23 a la agente LEZCANO MERCEDES ALICIA (MI. Nº 

18.239.151 Legajo Personal N° 2993), quien se desempeña como personal 

administrativo bajo la órbita de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

de Recursos Humanos, la Secretaria de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.    

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1558-02 de Noviembre de 2023-VISTO: el Expediente Administrativo Nº 4102-

0908/2023, y; 

 

CONSIDERANDO:    

   Que, mediante Decreto N° 1066/23, cuya copia obra a fs. ocho 

(8) la agente ROSSI MARIA JIMENA Legajo Personal N° 1635, quien actualmente se 

desempeña como personal técnico en salud en el ámbito del Hospital Municipal “Emilio 

Zerboni”, le fue concedida una licencia sin goce de haberes, por el término de tres (3) 

meses, a partir del 31 de julio y hasta el 31 de octubre de 2023;  

   Que, a fs. diez (10) desde la Dirección de Hospital Zerboni, se 

informa que la agente solicita la interrupción de la licencia mencionada ut supra, a 

partir del lunes 2 de octubre del corriente para reincorporarse a sus tareas habituales; 
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 Que, ello se encuentra establecido por el Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto 

N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que a solicitud del agente 

podrá quedar suspendida y el trabajador deberá reintegrarse de forma inmediata; 

 Que la Dirección de Hospital Zerboni toma conocimiento; 

 Que, atento lo expuesto, corresponde dejar sin efecto la licencia 

sin goce de haberes, otorgada oportunamente mediante Decreto N° 1163/22. 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

           Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Déjese sin efecto, a partir del 2 de octubre de 2023, la licencia sin goce 

de haberes otorgada mediante Decreto N° 1066/23 de fecha 31 de julio de 2023, a la 

agente ROSSI MARIA JIMENA (MI. Nº 27.814.867; Legajo Personal N° 1635), quien 

se desempeña como personal técnico en salud el ámbito del Hospital Municipal Emilio 

Zerboni, dependiente de la Secretaria de Salud. 
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de Recursos Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.    

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1560-02 de Noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1163/2023 y; 
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CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. Dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente 

CUSSINO VICTORIA BEATRIZ a partir del 5 de agosto de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal Técnico en Salud 

bajo la órbita de la Secretaria de Salud;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

    DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 5 de agosto de 2023, a la agente 

CUSSINO VICTORIA BEATRIZ (M.I. Nº 31.741.680 Legajo Personal Nº 3651), quien 

se desempeñaba como personal Técnico en Salud bajo la órbita de la Secretaria de 

Salud.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Decreto Nº1562-02 de Noviembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0702/2023, el Decreto Municipal N° 0625 de fecha 12 de mayo de 2023, el Decreto 

Municipal N° 0738 de fecha 31 de mayo de 2023 y;  

 

CONSIDERANDO: 

                           Que, a partir del 1ª de mayo de 2023 se procedió al pago 

de las bonificaciones establecidas por nivel de formación profesional en el Decreto N° 

0625/23, Convalidado por Ordenanza Municipal N° 4694/23 promulgada por Decreto 

N° 0708/23; 

    Que, a fs. Cincuenta (50) de las presentes actuaciones, 

desde la Dirección de Hospital Zerboni se solicita se proceda al pago de las 

mencionadas bonificaciones a las agentes Galeano Johana (Legajo Personal N° 

2852), Gaona Carmela (Legajo Personal N° 3049) Rojas Laura (Legajo Personal N° 

2858) y Rojas Mirian (Legajo Personal N° 2859) y atento haber presentado la 

documentación que acredita el nivel de formación; 

 Que, en virtud de lo expuesto se procederá  a la aplicación 

del Decreto ut supra mencionado a partir del 1° de julio de 2023, al personal que se 

detalla en el Anexo adjunto y que forma parte indivisible del presente acto 

administrativo; 

 Que, asimismo, desde la Dirección de Atención Primaria de 

la Salud (APS), a fs. Cincuenta y siete (fs. 57) se adjunta documentación de la agente 

Francone Patricia (Legajo Personal N° 2866) para su aplicación a partir del 1° de 

septiembre del corriente; 

 Que la a Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia, tal como 

obra en el presente expediente; 

          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 

6769/58 y sus modificatorios; 

                                   Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Procédase, a partir del 1ª de julio de 2023, al pago de las 

bonificaciones establecidas por nivel de formación profesional, en el Decreto N° 

0625/23, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4694/23 promulgado por Decreto 

N° 0708/23 al personal de enfermería que se detalla en el Anexo I, el cual forma parte 

indivisible del presente. 

 

ARTICULO 2°. Procédase, a partir del 1ª de septiembre de 2023, al pago de las 

bonificaciones establecidas por nivel de formación profesional, en el Decreto N° 

0625/23, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4694/23 promulgado por Decreto 

N° 0708/23 al personal de enfermería que se detalla en el Anexo II, el cual forma parte 

indivisible del presente. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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ANEXO I 

 

L.P. Apellido y Nombre Título alcanzado 
1º 

NIVEL 
2º 

NIVEL 
3º 

NIVEL 
4º 

NIVEL 

2852 
Galeano Johana 
Alejandra 

Licenciada en Enfermería X X  X X 

3049 Gaona Carmela María 
Técnica Superior en 

Enfermería 
X X 

  

2858 Rojas Laura Mercedes Enfermera Universitaria X X 
  

2859 Rojas Miriam Graciela. Enfermera Universitaria X X     

 

 

ANEXO II 

 

L.P. Apellido y Nombre Título alcanzado 
1º 

NIVEL 
2º 

NIVEL 
3º 

NIVEL 
4º 

NIVEL 

2866 
Francone Patricia 
Susana   

Técnica Superior en 
Enfermería 

X X  
  

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Secretaría de Desarrollo Social 

 

Decreto Nº1534-27 de Octubre de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-0493-V/2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. Jacqueline Anahí Viviani D.N.I. N° 34.446.718 solicita  

una ayuda económica con el fin de abordar el gasto derivado por el acondicionamiento 

de la vivienda que ocupa a fs. 1; 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio del informe 

social de la Lic. en Trabajo Social Agustina Nicodemo M.P. 22751, ha constatado la 

desfavorable situación socio-económica, sanitaria y habitacional del mismo y de su 

grupo familiar, se le hace  imposible  hacer frente al gasto generado por la compra de  

los materiales de construcción para de su vivienda, que constan a fs. 5 a la 8;       

Que es necesario que la Sra. Jacqueline Anahí Viviani, adquiriera 

los siguientes materiales de construcción: 16 Mts.de chapas de (4 Chapas x 4 Mts), 

29,25 Mts. de chapas (9 Chapas x 3.25 Mts.) y 4 perfiles por 1,6 mm 100 x 12 Mts. 

galvanizado, para acondicionar su casa; 

Que la Secretaría de Hacienda recomendó dar curso a lo 

solicitado, ya que existen recursos en este Municipio para afrontar el gasto que 

demanda la ayuda económica a fs. 17 y 18;                                  

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Convalidese la Orden de Compra N° 3493 de fecha 20 de octubre de 

2023 al Provedor 1383 – San Antonio Premoldeados S.R.L., por la suma de pesos 

setecientos mil cuatrocientos cuarenta y siete con 50/100 ($700.447,50.-) para la 

compra del siguiente material de construcción: 16 Mts.de chapas de (4 Chapas x 4 

Mts), 29,25 Mts. de chapas (9 Chapas x 3.25 Mts.) y 4 perfiles por 1,6 mm 100 x 12 

Mts. galvanizado, para el acondicionamiento de la vivienda que ocupa la Sra. 

Jacqueline Anahí Viviani D.N.I. N° 34.446.718, conforme a la Solicitud de Gastos Nº 1-

14528/2023. 

 

ARTICULO 2°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el libro de 

Decretos y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  

 

Decreto Nº1537-31 de Octubre de 2023-VISTO: Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-1563/2022, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio de los informes 

sociales de las Trabajadoras Sociales Melina De Lellis M.P. 21638 y María Belén Cairo 

Mat. Nº 17.411  y la Lic. En Trabajo Social Agustina Nicodemo M.P. 22751, han 

constatado las problemáticas sanitarias, habitacionales y alimentarias de las familias 

encuestadas; 

Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a lo 

solicitado ya que existen recursos en este Municipio para afrontar los gastos que 

demanda la ayuda económica;                                  

Que por lo expuesto se hace necesario otorgar una ayuda 

económica a las familias que se indican en el Anexo I (Nomina de Pensiones 

Municipales) del presente Decreto; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

 



 
 
 
 
 

 B.O.M. N° 460/2023 

 
62 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                               DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguense pensiones municipales por pesos ciento ochenta y cinco 

mil ($185.000.-) en concepto de treinta y siete (37) beneficios de pesos cinco mil 

($5.000.-) cada uno correspondiente al mes de noviembre de 2023, a las personas que 

se detallan en el AnexoI que forma parte del presente Decreto. 

 

ARTICULO 2º. El  gasto que demande el  cumplimiento de lo  dispuesto en  el 

artículo  anterior,  será imputado a la partida 5.1.4.0 correspondiente a Ayudas 

Sociales a Personas: 

 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social  

 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento 

Social 

 Fuente de Financiamiento: 110-Tesoro Municipal 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de 

Desarrollo Social y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el 

libro de Decretos y oportunamente archívese 

          Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  
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                                                           ANEXO I 

NOMINA DE PENSIONES MUNICIPALES 

NOVIEMBRE DE 2023 

Nº APELLIDO Y NOMBRE CUIL 

1 ABT, Isabel Catalina 27-14.037.310-4 

2 ADRIEL, Raúl Oscar 20-12.992.363-1 

3 BAEZ, Verónica Beatriz 27-38.588.414-7 

4 BANNON, Patricio Ángel 20-12.992.142-1 

5 BENITEZ, Susana Mabel 27-22.700.795-3 

6 BORDON, Osbaldo 20-17.960.189-4 

7 BUSTOS, María Teresa 27-12.295.661-5 

8 
CARDENAS, Claudia Fernanda 27-17.776.690-1 

TAPIA, Pamela Yanina Verónica (Apoderada) 27-30.723.938-8 

9 CIPOLLA, Marcela Hilda María 27-21.677.882-6 

10 CUFRE, Marcelo Daniel 20-16.600.818-3 

11 DIAZ, Gloria Betina 27-21343853-6 

12 DIAZ, Mario Alberto 20-11.923.216-4 

13 DOME, Ana Liliana 27-16.201.229-6 

14 ESCALANTE, Graciela 27-17.939.983-6 

15 ESPINOZA Y GOMEZ, Rita Angélica 27-13.731.515-2 

16 FLORES, Carlos Alberto 20-28.138.289-7 

17 GAUTE, Sergio Daniel 20-20.295.424-4 

18 GOMEZ, Pedro Ramón 20-16.597.992-4 

19 GUTIERREZ, Ana Raquel 27-14.822.927-4 

20 GUTIERREZ, Telma Isabel 27-14.822.904-5 

21 GUZMAN, Celia Susana 27-14.395.007-2 

22 HEREDIA, Gabriel Héctor 20-12.992.159-6 

23 HEREDIA, Miguel Ángel 20-14.395.256-9 

24 
LEDESMA, Luis Alberto 20-21.653.207-5 

LEDESMA, Rosa Isabel (Apoderada) 27-18.547.328-2 

25 LEIVA, Susana Edith 27-22.740.137-6 

26 LORENZATTO, Gisela Maricel 23-27.317.807-4 

27 
MONJE, Daniel Oscar 20-12.295.408-1 

MONJE, Lidia Graciela, (Apoderado)  27-11.923.303-3 

28 NAUGHTON, Juan Bernardo 20-12.295.641-6 

29 PALAVECINO VERAMENDIZ, Carlos Aníbal 20-30.779.138-3 

30 RAMIREZ, Luz Vanesa 27-27.814.883-7 

31 REYES, Marta Alejandra 27-17.939.851-1 

32 ROMANO, Sergio Raúl 20-17.776.485-0 

33 ROMERO, Pedro Rubén 20-14.707.042-0 
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                                    Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. 

 

 

Decreto Nº1544–31 de Octubre de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-1508-/19, y 

CONSIDERANDO: 

Que según las actuaciones obrantes en el expediente N° 4102-

1236/19 con fecha 28 de agosto de 2019 se firmó un el Convenio Marco entre la 

Municipalidad de San Antonio de Areco y la empresa Cabal Cooperativa de Provisión 

de Servicios LTDA en su carácter de administradora del Sistema Cabal de Tarjetas de 

Crédito; 

 Que la empresa mencionada cuenta, entre otros productos, con el 

servicio de Tarjetas Precargadas “SIN COSTO”,  brindadas a personas que no 

cuentan con ingresos suficientes para abordar los gastos de alimentos, las cuales 

operan como una tarjeta de compra, con límite renovable según la determinación del 

emisor de la misma, cuyo programa se denomina Tarjeta Soberana; 

Que la Municipalidad, lleva adelante distintos programas sociales 

a través de los cuales realiza prestaciones de bienes y servicios a los habitantes del 

Municipio, con el fin de mejorar sus condiciones de vida; 

Que con la implementación del servicio de tarjeta Soberana la 

Municipalidad  busca establecer un instrumento de transferencia de los recursos a los 

hogares del Municipio, que resulte transparente y que permita fortalecer la autonomía 

y el desarrollo de sus integrantes;  

Que de conformidad con lo expresado precedentemente, la 

Municipalidad desea implementar el servicio de Tarjetas Precargadas, a fin de llevar 

adelante una política local que brinde acceso a Derechos Sociales a los habitantes del 

distrito; 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio de los informes 

sociales de las Trabajadoras Sociales Melina De Lellis M.P. 21.638 y María Belén 

34 SALINAS NOGUEIRA, Casilda 23-95.281.967-4 

35 SANCHEZ, Gladys Noemí 27-17.776.466-9 

36 SANCHEZ, Pablo Daniel 20-26.887.552-3 

37 VIDAL, Patricio Alejandro 20-17.939.956-4 
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Cairo Mat. Nº 17.411  y la Lic. en Trabajo Social Agustina Nicodemo M.P. 22.751, han 

constatado las problemáticas sanitarias, habitacionales y alimentarias de las familias 

encuestadas que serán beneficiarias del programa; 

 

Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a lo 

solicitado ya que el Municipio cuenta con los recursos necesarios  para afrontar los 

gastos que demande la ayuda económica;                                  

Que por lo expuesto se hace necesario otorgar ayudas 

económicas a las personas que se indican en el Anexo I (Nomina de beneficiarias y 

beneficiarios de la Tarjeta Soberana) que forma parte del presente Decreto; 

Que la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

 

               Por ello,  

 

         EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

 DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Convalídese  la operatoria establecida en el Convenio celebrado entre 

la Municipalidad de San Antonio de Areco y Cabal Cooperativa de Provisión de 

Servicios LTDA en su carácter de administradora del Sistema Cabal de Tarjetas de 

Crédito para el otorgamiento de tarjetas precargadas en el marco del Programa 

Tarjetas Soberanas.  

 

ARTICULO 2º. Otórguense ciento ochenta y cuatro (184) subsidios de pesos cinco mil 

cada uno ($5.000.-), por un total de pesos novecientos veinte mil ($920.000,00.-) 

correspondientes al mes de noviembre de 2023, a las personas que se detallan en el 

Anexo I que forma parte del presente Decreto en concepto de ayuda social en el 

marco del Programa Tarjeta Soberana.  

 

ARTICULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento Social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 
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ARTICULO 4°. Instrúyase a la Tesorería Municipal y a la Contaduría Municipal a 

realizar las actuaciones necesarias a fin de cumplimentar con lo enunciado en los 

artículos precedentes. 

 

ARTICULO 5°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el libro de 

Decretos y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. 

 

ANEXO I 

Nómina de beneficiarias y beneficiarios de las tarjetas Soberana 

Mes de NOVIEMBRE de 2023 

Orden Apellido y Nombre DNI 

1 Abalo, Ana 5.632.675 

2 Acevedo, Gabriela Marcela 36.188.987 

3 Adaro, Ximena Denise 35.016.864 

4 Alonso, Valeria 29.981.813 

5 Ancona, Milagros Lujan 40.978.374 

6 Ancona, Romina  29.981.971 

7 Aponte, Daniela  Soledad 27.533.459 

8 Artola, Andrea 28.660.524 

9 Avila, Diego Fernando 28.138.375 

10 Bannon, Maria Luciana  28.138.208 

11 Bannon, Patricio Angel 12.992.142 

12 Barco, Vilma 95.964.002 

13 Bazán, Azucena 13.731.338 

14 Benitez, Elizabet 19.011.739 

15 Bento, Marta 12.165.470 

16 Bento, Monica 27.998.069 

17 Bidinost, Claudia Monica 17.776.469 

18 Blanco, Analia Noelia 36.386.891 

19 Bonisoni, Daniela 22.740.208 

20 Bordon, Osbaldo 17.960.189 

21 Britos, Maria Rosa Itati 31.182.267 

22 Bustos, Estela 23.096.167 

23 Cabrera, Josefa 28.138.203 
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24 Cabrera, María de los Ángeles 30.723.881 

25 Cardenan, Claudia Fernanda 17.776.490 

26 Caruso, Teresa de Los Milagros 27.555.630 

27 Casco, Natalia 37.353.638 

28 Casco, Roberto Oscar 31.782.022 

29 Celli, Micaela Soledad 41.142.428 

30 Chaves, Paula Sofia 41.953.491 

31 Cipolla, Marcela Hilda Maria 21.677.882 

32 Cisneros, Miriam Liliana 13.731.442 

33 Coronel, Sara 23.037.108 

34 Cuenca, Inocencia 95.175.874 

35 Cufre, Angela Rosana 30.724.053 

36 Cufre, Estefania Soledad 35.405.316 

37 Cufre, Rosa Maria 23.138.568 

38 Czudyk, María Marcela 17.939.831 

39 Di Prinzio, Cristina 14.395.026 

40 Di Santo, Patricia MonicaMaria 20.295.074 

41 Diaz Williams, Maria Veronica 27.498.088 

42 Diaz, Norma Eduarda 17.939.993 

43 Dome, Ana Liliana  16.201.229 

44 Dominguez Zalazar, Ramona  13.731.203 

45 
Espinoza y Gomez, Rita 
Angelica 

13.731.515 

46 Estigarribio 17.279.272 

47 Fantilli, Maria Lujan 25.414.665 

48 Fantilli, Mariela 27.555.698 

49 Fantilli, Rosana 26.574.654 

50 Fantilli, Sandra Mabel  23.096.178 

51 Fava, Silvia 27.542.669 

52 Fernandez, Estela Belén 37.923.431 

53 Fernandez, José Luis 13.731.586 

54 Fernandez, Juan Carlos  13.731.432 

55 Ferra, Mariana 21.794.078 

56 Ferreyra, Amelia Monica Liliana 23.450.313 

57 Ferreyra, Magdalena 13.791.813 

58 Fortina, Moira  26.574.614 

59 Francioni, Noelia 30.431.350 

60 Francischelli, Patricia Beatriz 16.201.210 

61 Funes, Natalia 31.229.650 

62 Galvan, Hugo 17.279.312 

63 Garcia, Nora Angelina 23.364.191 

64 Garcia, Yolanda 30.294.640 

65 Garoglio, Andrea 21.672.474 
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66 Gaute, Sergio Daniel 20.295.424 

67 Giglio, Ivan  22.260.613 

68 Giménez, Claudia Lorena  24.149.192 

69 Godoy, Cecilia Elizabeth 26.270.405 

70 Gómez, Alejandra 27.311.899 

71 Gómez, Dora Hipólita  16.935.872 

72 Gómez, Gladys Edith 23.559.976 

73 Gómez, Mónica Beatriz 25.835.125 

74 Gonzalez, Julia 29.601.598 

75 Grau Álvarez  18.766.046 

76 Grigueli, Luis Alberto 29.981.875 

77 Grigueli, Luis Ángel Fermín 21.653.246 

78 Griguelo, Yanina Milagros 34.837.961 

79 Gross, Gustavo  22.014.985 

80 Guevara, Verónica Edith 29.601.616 

81 Gutierrez, Ana Raquel  14.822.927 

82 Gutierrez, Norma Beatriz 22.465.239 

83 Gutierrez, Telma Isabel 14.822.904 

84 Guzmán, Celia Susana 14.395.007 

85 Heredia, Gabriel Héctor 12.992.159 

86 Heredia, Miguel Ángel 14.355.256 

87 Hernández,  Daniela  41.545.532 

88 Hernández, Carla  29.276.090 

89 Hernández, Graciela 16.201.237 

90 Hernández, Iris del Valle 22.740.296 

91 Hernández, José  11.923.230 

92 Hernández, María Julia   27.814.809 

93 Herrera, Belén 37.859.353 

94 Herrera, Sara  32.826.087 

95 Hurtado, Mirta 17.939.985 

96 Hurtado, Soledad 31.229.747 

97 Jofre, Paola 33.427.511 

98 Juárez, Alberto 31.772.526 

99 Kaczan, Marcela 23.096.043 

100 Lares, Daniela 42.830.469 

101 Lares, Diego 36.735.487 

102 Lavin, Viviana Malvina 20.401.790 

103 Ledesma, Luis Alberto 21.653.207 

104 Leguizamón, Verónica 27.191.252 

105 Leiva, Valeria 40.092.478 

106 Lencina, Diana Isabel 32.467.882 

107 Lencina, Mónica Griselda 24.599.499 
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108 Llamazares, Mirta Elizabeth 39.189.027 

109 Lofredo, Maria Alejandra 21.653.286 

110 Longo, Gabriela Maricel 35.612.664 

111 López, Celina 25.281.364 

112 López, María Eugenia 38.588.254 

113 Ludovico, Graciela  Inés 11.140.062 

114 Macat, Patricia 28.138.385 

115 Maggiotto, Graciela 16.322.594 

116 Maidana, Miguel Angel 22.463.118 

117 Martinez, Maria Antonella 40.291.609 

118 Masiuk, Sandra  14.395.235 

119 Mayer, Patricia 26.751.158 

120 Mazar, Elsa Liliana Consuelo 32.468.010 

121 Melo, Yesica Aldana 33.173.961 

122 Mendez, Cintia 95.917.945 

123 Meza, Macarena 38.156.602 

124 Molina, Lidia Vanesa  30.868.213 

125 Molina, Verónica Eva 22.257.699 

126 Monsalvo, Solvia Soledad 20.472.898 

127 Montero, Vanesa  Lorena 30.376.331 

128 Morales, Juan Nepomuceno 14.900.036 

129 Morales, Mariana 36.735.505 

130 Moscato, Cristina Gabriela 13.731.295 

131 Munoz, Mercedes Del Carmen  37.061.781 

132 Muzzi, Azucena Belen 34.837.968 

133 Muzzi, Irene 36.386.899 

134 Muzzi, Nazarena 31.782.289 

135 Nuñez, Monica 17.917.704 

136 NuñezToñolo, Nidia Adela 95.006.519 

137 Ojuez, Maria Fernanda 39.289.068 

138 Ojuez, Maria Julia  35.405.325 

139 Orsina, Fiorella 42.359.815 

140 Ortiz, Graciela 39.827.992 

141 Ortiz, Omar 12.794.041 

142 Oviedo, MariaInes 23.529.942 

143 Pais, Elizabe Veronica Patricia 24.969.469 

144 Pais, Rosana  29.981.867 

145 Parodi, Néstor Juan 12.295.711 

146 Peñalba, Maria Estela 16.324.272 

147 Perez, Graciela 26.703.479 

148 Piccirilli, Maria Soledad 16.835.653 

149 Piccirilli, Nancy Edith 25.414.563 

150 Piedrabuena, Cecilia 38.156.571 
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                                        Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. 

 

 

 

 

151 Piedrabuena, Liliana 33.427.600 

152 Pringles, Virginia 38.935.261 

153 Puebla, Maria Jose 31.782.102 

154 Quiroga, Tamara 36.188.984 

155 Ramirez, Luz Vanesa  27.814.883 

156 Ramirez, Marianela 27.547.404 

157 Reyes,Marta Alejandra 17.939.851 

158 Rivero, Lilian 13.731.554 

159 Rocha, Dardo  11.140.032 

160 Rojas, Debora 24.575.747 

161 Rosa, Marcela Graciela 24.470.147 

162 Rosales, Carina 25.191.558 

163 Rosales, Monica Cecilia 22.094.770 

164 Rosales, Silvia Mabel 26.664.107 

165 Rossi, Adriana Nora 13.299.711 

166 Sanchez, Gladys Noemi 17.776.466 

167 Sanchez, Pablo Daniel 26.887.552 

168 Scarinci, Jesica Beatriz 34.837.964 

169 Señorano, Marta 27.555.515 

170 Sosa Roja, Veronica 94.535.685 

171 Taboada, Sandra Soledad 25.168.449 

172 Tapia, Ofelia 11.140.077 

173 Tatta, Yamila 39.289.096 

174 Torres, Micaela 39.293.175 

175 Vázquez, Silvina 36.500.032 

176 Villavicencio, Maria Eugenia 38.588.498 

177 Xarrier, Enrique   11.551.852 

178 Yanquelen, Susana 12.295.542 

179 Yanquelen, Veronica 29.981.886 

180 Zacarias, Lorena Paola 39.189.027 

181 Zarate, Ramon 13.178.003 

182 Zeballos, Noelia Yamil 32.894.024 

183 Zeballos, Rosana   21.653.208 

184 Zubillaga, Rosa 33.302.067 
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Decreto Nº1556-02 de Noviembre de 2023-VISTO: el Expediente Administrativo Nº 4102-

0511-S/2023, y; 

 

CONSIDERANDO:                              

   Que, a la agente SEMINO ALEJANDRA MARIA, Legajo 

Personal N° 2688, quien se desempeña como personal administrativo dentro de la 

Secretaría de Desarrollo Social, le fue extendida su licencia sin goce de haberes, 

conforme Decreto N° 0829/2023 cuya copia obra a fs. quince (15) de las presentes 

actuaciones hasta el 2 de octubre de 2023: 

                          Que, a fs. Diecinueve (19) del presente, la agente solicita la 

extensión de la misma a partir 3 de octubre de 2023 y hasta el 31 de enero de 2024 

inclusive; 

 Que, corresponde otorgar la extensión solicitada, atento que 

dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto 

N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el agente municipal tendrá 

derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de 

actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) 

meses, siendo la misma renovable por única vez, por otro período de doce (12) 

meses.  

 Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

                Por ello,  

 

   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 3 de octubre de 2023 y hasta el 31 de enero 

de 2024 inclusive, la licencia sin goce íntegro de haberes otorgada mediante Decreto 

N° 0829/23, a la agente SEMINO ALEJANDRA MARIA (MI. Nº 23.046.431 Legajo 

Personal N° 2688), quien se desempeña como personal administrativo, bajo la órbita 

de la Secretaría de Desarrollo Social. 
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de Recursos Humanos, la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete.    

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1557-02 de Noviembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1244/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. Dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente 

MORALES PATRICIA ALEJANDRA a partir del 9 de octubre de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal Técnico bajo la 

órbita de la Secretaria de Desarrollo Social;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

    DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 9 de octubre de 2023, a la agente 

MORALES PATRICIA ALEJANDRA (M.I. Nº 31.782.272 Legajo Personal Nº 3196), 

quien se desempeñaba como personal Técnico bajo la órbita de la Secretaria de 

Desarrollo Social.   
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Desarrollo Social y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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 Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1550– 01 de Noviembre de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0186-M/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a regularizar, propiedad de Muñoz Diego Ricardo situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Sec: C, Qta.42, Mz: 42a, Pc.:18, ubicado en 

calle Palmer entre Bolívar y Rivadavia, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, a fs. 4 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obra Particulares; 

Que, a fs. 12 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrantes a fs.17/19 

Que, la obra a regularizar no cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 24 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra a regularizar, conforme recibo Nº 298528, obrante a fs. 26; 

                                 Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado 

de Faltas N°1, y el propietario abona la multa correspondiente según lo informado a fs. 

30; 

                                Que, el contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 31/33 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y libre 

deuda a fs. 34 por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 36 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 
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Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a regularizar, conforme al plano obrante a fs.12, 

propiedad de Muñoz Diego Ricardo situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ: I, Sec: C, Qta.42, Mz: 42a, Pc.:18, ubicado en calle Palmer entre Bolívar y 

Rivadavia, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1557-02 de Noviembre de 2023-VISTO: el Expediente Administrativo Nº 4102-

0195-C/2023, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                            Que al agente CANAVESIO JUAN CARLOS, Legajo Personal N° 

2146, quien se desempeña como personal obrero, en el ámbito de la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas, le fue prorrogada la licencia sin goce de haberes  

mediante Decreto N° 0900/23, por el término de cinco (5) meses, finalizando la misma 

el 23 de octubre del corriente; 

   Que, la mencionada licencia fue tramitada por éstos actuados 

obrando su copia a fs. Diecisiete (17);  

    Que, a fs. Diecinueve (19) el agente solicita la extensión de la 

misma a partir del 24 de octubre de 2023 por el término de un (1) año; 

   Que, corresponde otorgar la extensión solicitada, atento que 

dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto 
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N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el agente municipal tendrá 

derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de 

actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) 

meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período de doce (12) 

meses.  

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

   Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 24 de octubre de 2023 y hasta el 24 de 

octubre de 2024 inclusive, la licencia sin goce de haberes, otorgada mediante Decreto 

N° 0900/2023, al agente CANAVESIO JUAN CARLOS (MI. Nº 36.735.503; Legajo 

Personal N° 2146), quien se desempeña como personal obrero dentro de la Secretaría 

de Planificación y Obras Públicas. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Planificación y Obras Públicas y la Secretaría Jefatura de 

Gabinete.  

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1565-02 de Noviembre de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0999-L/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  
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Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a construir propiedad de López José Agustín y Benditti Julia situado 

en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta:12 Pc.: 6a Lote: 24, 

ubicado en la calle Irigoyen entre Colectora ex Ruta Nacional Nº 8 y Av. Dr. Smith, de 

la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, los Sres. López José Agustín y Benditti Julia adquirieron el 

inmueble de referencia por intermedio del boleto de compraventa obrante a fs. 3/4, 

cuya certificación de firmas obra a fs. 5/6, en el marco del Programa de la Agencia 

Municipal de Hábitat “Hábitat 1, Areco es tu casa” de acceso a la tierra y la vivienda, 

según Ordenanza 4.140/16; 

 Que, a fs. 11 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, la obra a construir cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 17 por la Secretaria de Planificación y Obras 

Públicas; 

                                Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra a construir, conforme recibo Nº 295767, obrante a fs. 19; 

                                Que, los contribuyentes no poseen deuda con este Municipio 

según lo informado a fs. 20/21 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y 

a fs. 23/24 por el Juzgado de Faltas; 

                                 Que, a fs. 25 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                 Que, a fs. 27 ha tomado su debida intervención la Asesoría 

Letrada; 

 Que a fs.29 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

 

 

                                 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                          DECRETA:  
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ARTICULO 1º. Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs.11, propiedad de López José Agustín y Benditti Julia situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta:12 Pc.: 6a Lote: 24, ubicado en 

la calle Irigoyen entre Colectora ex Ruta Nacional Nº 8 y Av. Dr. Smith, de la localidad 

de San Antonio de Areco.  

  

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1566-02 de Noviembre de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1320-M/2023, y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, por ampliación a regularizar, propiedad de Mercante Victoria, situado 

en el predio identificado catastralmente como Circ: V, Secc: A, Mz: 14, Pc: 17, ubicado 

en la calle Moreno entre Clancy y Mitre, de la localidad de Duggan; 

Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs. 5/11; 

Que, a fs. 21 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, a fs.22 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 
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Que, la ampliación a regularizar no cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 23 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

Que, la contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la ampliación a regularizar, conforme recibo N° 298374, obrante a fs. 

25; 

                               Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado 

de Faltas N°1, y la propietaria abona la multa correspondiente según lo informado a fs. 

29; 

Que, la propietaria no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 32/33 por la Jefa de Departamento 1° de Ingresos Públicos y a fs. 34 

por el Juzgado de Faltas N° 1; 

Que a fs. 36 obra el Informe de la Secretaria de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra de ampliación a regularizar, conforme al plano 

obrante a fs. 21, propiedad de Mercante Victoria, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: V, Secc: A, Mz: 14, Pc: 17, ubicado en la calle Moreno entre 

Clancy y Mitre, de la localidad de Duggan. 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaria de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Publicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº1567-02 de Noviembre de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0674-M/2023, y 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso para la construcción de sepultura, propiedad de, Martinovic Caunedo Esteban 

Adolfo, Martinovic Caunedo María Milagros y Martinovic Caunedo María Catalina en la 

Sepultura Nº 36, Departamento N.º 17, Sección 4, Traza III, Fracción II, Titulo de 

Locación N.º 4708, del Cementerio Municipal de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, a fs. 6 obra el plano de obra por Construcción de Sepultura, 

firmado por el profesional Salcedo Alfredo; 

                                Que, a fs. 7 se incluye el informe emitido por la División del 

Cementerio, que certifica la veracidad de los datos consignados, no encontrándose 

objeción para la aprobación de las presentes actuaciones; 

Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción conforme recibo N.º 289457 obrante a fs. 9; 

Que, los propietarios no poseen deuda con este Municipio según 

lo informado a fs.10/12 por la Dirección de Ingresos Públicos y a fs. 13/15 por el 

Juzgado de Faltas; 

Que a fs.17 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas, que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Apruébese el permiso de obra, para construcción de sepultura, 

conforme al plano obrante a fs. 6, propiedad de Martinovic Caunedo, Esteban Adolfo, 

Martinovic Caunedo, María Milagros y Martinovic Caunedo, María Catalina en la 

Sepultura N.º 36, Departamento N.º 17, Sección 4, Traza III, Fracción II, Titulo de 

Locación N.º 4708, del Cementerio Municipal de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

Decreto Nº1568-02 de Noviembre de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1259-V/2023, y 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso para la construcción de bóveda, propiedad de Viescas Andrine María del 

Rosario, Viescas Andrine Eugenio Alejandro, Viescas Andrine María de los Milagros y 

Viescas Andrine Magali en la Bóveda N.º 08, Departamento N.º 2, Sección 1, Traza III, 

Fracción II, Titulo de Locación N.º 5091, del Cementerio Municipal de la localidad de 

San Antonio de Areco; 

Que, a fs. 11 obra el plano de obra por Construcción de Bóveda, 

firmado por la profesional María Emilce Bihari; 

                                Que, a fs. 13 se incluye el informe emitido por la División del 

Cementerio, que certifica la veracidad de los datos consignados, no encontrándose 

objeción para la aprobación de las presentes actuaciones; 
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Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción conforme recibo Nº 298438 obrante a fs. 15; 

Que, los propietarios no poseen deuda con este Municipio según 

lo informado a fs.16/19 por la Jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos y a fs. 

20/23 por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs.25 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas, que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Apruébese el permiso de obra, para construcción de Bóveda, conforme 

al plano obrante a fs. 11, propiedad de Viescas Andrine María del Rosario, Viescas 

Andrine Eugenio Alejandro, Viescas Andrine María de los Milagros y Viescas Andrine 

Magali en la Bóveda N.º 08, Departamento N.º 2, Sección 1, Traza III, Fracción II, 

Titulo de Locación N.º 5091, del Cementerio Municipal de la localidad de San Antonio 

de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº1569-02 de Noviembre de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1260-S/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a construir, propiedad de San Martin Carlos María situado en el 

predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta. 13, Pc.:11x, Lote. 6 

ubicado en calle Aubain entre calle Sargento Cabral y Av. Smith, de la localidad de 

San Antonio de Areco; 

                                Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

boleto compraventa a fs.5/7 y certificación de firmas, obrante a fs. 8/9; en el marco del 

Programa de la Agencia Municipal de Habitat, “Habitat 4” de acceso a la tierra y la 

vivienda, según Ordenanza 4242/17; 

Que, a fs. 15 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, a fs. 21 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, la obra a construir cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 22 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir, conforme recibo Nº 298462, obrante a fs. 24; 

                                Que, el contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 25/26 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y a fs. 28 

por el Juzgado de Faltas; 

                                Que a fs. 30 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                          DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a construir, conforme al plano obrante a fs.15, 

propiedad de San Martin Carlos María situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ: I, Secc: C, Qta. 13, Pc.:11x, Lote. 6 ubicado en calle Aubain entre calle 

Sargento Cabral y Av. Smith, de la localidad de San Antonio de Areco.  

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1570-02 de Noviembre de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1029-S/2023 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a construir, propiedad de Signorini Ana María y Camino Máximo 

Marcos situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz:21 

Pc.:8c, ubicado en la calle Sabina Petrilli entre Arellano y Zapiola, de la localidad de 

San Antonio de Areco; 

                                Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de escritura, obrante a fs. 3/16; 

 Que, a fs. 18 obra el informe de titularidad emitido por la 

Secretaria de Planificación y Obras Públicas; 

 Que, a fs. 31 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 
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                                Que, la obra a construir cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 37 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir, conforme recibo Nº 297803, obrante a fs. 39; 

                                Que, los contribuyentes no poseen deuda con este Municipio 

según lo informado a fs. 40/43 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y 

a fs. 45/46 por el Juzgado de Faltas; 

 Que a fs. 48 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                                                        DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a construir, conforme al plano obrante a fs.31, 

propiedad de Signorini Ana María y Camino Máximo Marcos situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz:21 Pc.:8c, ubicado en la calle 

Sabina Petrilli entre Arellano y Zapiola, de la localidad de San Antonio de Areco. 

  

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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 Contratos  

 Contrato de Servicio –29 de Septimbre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y el Sr. Ricardo Carissimo, quien se compromete llevar el servicio de transporte publico de 

pasajeros de San Antopnio de Areco – Duggan para el traslado de 49 alumnos,  según detalle de 

Expediente Nº4102-0420/2021.  

Duracion: a partir de 01 de Septiembre de 2023 hasta el 22 de Diciembre del 2023. 

 

 Contrato de Servicio – 03 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco 

y la Sra. Mariana Soledad Posse, quien  se compromete a llevar a cabo el servicio de transporte 

para la recolección de residuos sòlidos urbanos en las campanas verdes distribuidas en 

diferentes lugares de la ciudad, según detalle de Expediente Nº4102-0283/2023.  

Duracion: a partir del  03 de Octubre de 2023 cumpliendo jornada laboral por contratcion de 100 horas.- 

 

 Contrato de Locacion de Servicio – 10 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y el Sr.Juan Carlos Damian Tabares, quien  se compromete a llevar a cabo el 

servicio de transporte de montaje de (2) dos crucetas de hormigón en el Sector Industrial 

Planificado Juan Hipolito Vieytes con un camio grùa, según detalle de Expediente Nº4102-

1217/2023.  

Duracion: 02 días contados a partir de la suscripsion de presente.- 

 

 Contrato de Locacion de Servicio – 12 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la Cooperativa de Trabajo 27 de Octubre Limitada, quien  se compromete a 

llevar a lo trabajos de clasificacòn, acondicionamiento y almacenamiento de residuos reciclables, 

según detalle de Expediente Nº4102-0561/2022 

Duracion: a partir del 01 de Octubre del 2023 hasta el 31 de Diciembre del 2023.- 

 

 Contrato de Locacion – 12 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y el Sr. Hugo Alfredo Gimènez, quien  se compromete a llevar a cabo el transporte de 

ramas y leña en zona de costanera y calles urbanas hasta el centro de transferecia ubicado en la 

Ruta Provincial Nº41, según detalle de Expediente Nº4102-0395/2022.  

Duracion: 25 días contados a partir del 05 de Octubre de 2023 hasta el 10 de Noviembre de 2023.- 

 

 Contrato de Locacion de Obra –12 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y Terza Construcciones S.C.A, para la obra “Desagùes pluviales en Barrio Prado y Los 

Naranjos – Etapa I”, según detalle de Expediente Nº4102-1005/2023  

Duracion: (240) días contados a partir de de la suscripsiondel acta de Inicio de Obra.- 
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 Contrato de Locacion de Obra –19 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la Cooperativa de Trabajo Greti Limitada, quien  se compromete a llevar a cabo la 

“Instalación de Boticario en la Localidad de Duggan – Etapa IV”, según detalle de Expediente 

Nº4102-1054/2022.  

Duracion: 60 Días corridos contando a partir de la suscripsion del presente contrato.- 

 

 Contrato de Servicio –19 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco 

y la Sra, Andrea Cheli, quien se compromete llevar el servicio de programa y locución en FM 

Radio Pampa 87.9 “Nueva Mañana”  según detalle de Expediente Nº4102-0532/2021  

Duracion: (03) meces contados a partir del 01 de Octubre del 2023 hasta el 31 de Diciembre de 2023.- 

 

 Contrato de Servicio –19 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco 

y el Sr. Yupanqui Yupanqui, Luis Napoleòn quien se compromete llevar el servicio de Medico de 

Guardias en Clinica General, según detalle de Expediente Nº4102-1577/2022.  

Duracion: Vigencia por (3) meses contados a partir del 16 de Ocubre del 2023 hasta el 15 de Enero del 

2024.- 

 

 

 Contrato de Servicio –19 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco 

y el Sr. Sabatella Hugo Alberto quien se compromete llevar el servicio de Medico de guardias en 

clínica General, según detalle de Expediente Nº4102-0532/2021  

Duracion: (03) meces contados a partir del 01 de Octubre del 2023 hasta el 31 de Diciembre de 2023.- 
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                                                    Edicto 

 

Atento el Programa de Regularización Dominial, según 

Ordenanza Nº 3.796/13 que está llevando a cabo nuestra Dirección, solicito se 

publique edicto en DOS medios locales de comunicación, por tres días, con el 

siguiente texto: ¨SAN ANTONIO DE ARECO. En el marco del Programa de 

Regularización Dominial, Ordenanza Nº 3.796/13, la Municipalidad de San 

Antonio de Areco emplaza a presentarse, por el plazo de 3 (tres) días, a todos 

aquellos que pretendan hacer valer sus derechos sobre el inmueble que a 

continuación se detalla, por encontrarse el mismo en condiciones de ser 

adquiridos por prescripción administrativa: 

 

Circunscripción V, Sección A, Manzana 16, Parcelas 10, 11, 12 y 13 de Duggan, de la 

Localidad de San Antonio de Areco. 

Circunscripción V, Sección A, Manzana 29, Parcela 6 de Duggan, de la Localidad de San 

Antonio de Areco. 

 

Maria Heredia  

Dir. De Habitat 
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                          Concejo Deliberante 

                              Ordenanzas                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº4731/2023-11 de Octubre de 2023-VISTO: La Ordenanza Municipal 

N° 4120/16  (tenencia responsable de animales domésticos), el  articulo 27 inc. 

7 de la LOM; y 

 

CONSIDERANDO: 

                           Que, a fin de profundizar el cuidado y la tenencia responsable de 

animales domésticos, tendiendo al mejoramiento del estado sanitario y al bienestar de 

los mismos y de la comunidad, resulta propicio el dictado de una norma que refleje la 

articulación de estas premisas con la preservación de la salud pública y la diversidad 

biológica; 

                            Que, la tenencia responsable y el cuidado sanitario de dichos 

animales, no sólo conllevan el mejoramiento del estado sanitario de los mismos, sino 

que también contribuye directamente al bienestar de la comunidad en su conjunto; 

 

                            Que, si bien los profesionales veterinarios desarrollan su actividad 

con gran compromiso y dedicación, con una amplia franja horaria para su atención y 

atendiendo las emergencias que pudieran surgir ante eventuales requerimientos de los 

vecinos, surge la necesidad de  crear un sistema de guardias  para la atención 

particular de los pequeños animales los días domingos y feriados. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por mayoría, resuelve 

sancionar la siguiente:                                                    

     

                                                          

                                                   

 

                                                    ORDENANZA: 
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ARTICULO 1º: Créase, en el Distrito de San Antonio de Areco el sistema de guardias 

veterinarias voluntarias para la atención de pequeños animales, los días domingos y 

feriados. 

 

ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo, a través del área de zoonosis, abrirá un 

registro para la inscripción de  los médicos veterinarios que, en forma voluntaria, 

adhieran al mencionado sistema. 

 

ARTICULO 3º: El Departamento Ejecutivo,  a través de la OTM correspondiente, 

invitará a los profesionales veterinarios que atiendan a pequeños animales a 

inscribirse en el registro antes mencionado, así como también se notificará al momento 

de habilitar nuevas veterinarias y/o registración de nuevos profesionales. 

  

ARTICULO 4º: Los honorarios de los profesionales veterinarios serán abonados por 

los clientes que requieran el servicio, los cuales se establecerán de acuerdo al arancel 

determinado por el Colegio de Veterinarios. 

 

ARTICULO 5º: Créase el Programa de Concientización sobre tenencia responsable de 

animales, el cual estará a cargo de la Dirección de Zoonosis. Dicho Programa tiene 

como objetivo principal favorecer y fomentar la tenencia responsable de animales 

domésticos, tendiendo al mejoramiento del estado sanitario y  al bienestar de los 

mismos. 

 

ARTICULO 6°: De forma.- 
 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº4732/2023-11 de Octubre de 2023-VISTO: Las actuaciones 

obrantes en expediente administrativo N° 4102-0517/2023; y 

 

CONSIDERANDO: 

                           Que, a fs. 2, el Sr. Patricio Sartori, DNI 12.600.845, hace 

entrega a la Dirección de Cultura de cuatro Obras Fotográficas de su creación; 

 

                           Que, según documentación adjunta a fs. 2, el valor de la 

donación es de pesos ochenta mil ($80.000); 

 

                           Que, la Dirección de Cultura a fs. 7 toma intervención, 

prestando su conformidad a la donación; 

 

                            Que, corresponde al Concejo Deliberante, por imperativo de 

los artículos 57 y concordantes del Decreto Ley N° 6769/58, aceptar o rechazar 

las donaciones o legados ofrecidos a la Municipalidad. 
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Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, 

resuelve sancionar la siguiente:                                                        

                                                           

                                                ORDENANZA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Acéptase la donación efectuada por el Sr. Patricio 
Sartori, DNI 12.600.845, a la Dirección de Cultura de cuatro obras fotográficas 
de su creación por un valor de pesos Ochenta Mil ($80.000). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la Secretaría de Hacienda, a los fines de 
ser incorporados al Patrimonio Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Agradézcase al donante por donde corresponda. 
 
ARTÍCULO CUARTO: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº4733/2023-11 de Octubre de 2023-VISTO: Las actuaciones obrantes 

en expediente administrativo N° 4102-0266 /2023; y 

 

CONSIDERANDO: 

                           Que, a fs. 2, el Sr. José Luis Aldorisio, DNI 4.547.271, hace entrega a 

la Dirección de Cultura de los siguientes bienes: 

1. una Araña de bronce y alabastro por un valor de pesos cuarenta mil ($40.000)  

2. una máquina de escribir portátil por un valor de pesos diez mil ($10.000)  

3. un tomo de la colección Billiken por un valor de pesos veinte mil ($20.000)  

4. una máquina de coser antigua para niño por un valor de pesos treinta mil ($30.000); 

                           Que, según documentación adjunta a fs. 10, el valor de la donación 

en su totalidad es de pesos cien mil ($100.000); 

                            Que, la Dirección de Cultura a fs. 10 toma intervención, prestando su 

conformidad a la donación; 

                            Que, corresponde al Concejo Deliberante, por imperativo de los 

artículos 57 y concordantes del Decreto Ley N° 6769/58, aceptar o rechazar las 

donaciones o legados ofrecidos a la Municipalidad. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve 

sancionar la siguiente:                                                        

                                                           

 

 

                                                     ORDENANZA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Acéptase la donación efectuada por el Sr. José Luis Aldorisio, 
DNI 4.547.271, a la Dirección de Cultura de los siguientes bienes: 
 
1. una Araña de bronce y alabastro por un valor de pesos cuarenta mil ($40.000)  
2. una máquina de escribir portátil por un valor de pesos diez mil ($10.000)  
3. un tomo de la colección Billiken por un valor de pesos veinte mil ($20.000)  
4. una máquina de coser antigua para niño por un valor de pesos treinta mil ($30.000),  
siendo el valor total de la donación de pesos cien mil ($100.000). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la Secretaría de Hacienda, a los fines de ser 
incorporados al Patrimonio Municipal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Agradézcase al donante por donde corresponda. 
 
ARTÍCULO CUARTO: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº4734/2023-11 de Octubre de 2023-VISTO: El expediente 

administrativo N° 4102-0411/2017, la Ordenanza N° 3796/2013 de Prescripción 

administrativa, Ley 24.320; y 

 

CONSIDERANDO: 

                           Que, es una política definida del Gobierno Municipal facilitar el acceso 

a la tierra y a la vivienda de los habitantes del Partido, utilizando todas las 

herramientas legales que permitan a este Municipio avanzar en política de viviendas 

con fines sociales, entre ellas las que permiten facilitar a sectores imposibilitados 

económicamente de abonar los costos de escrituración y/o los trámites necesarios a 

fin de lograr la regularización dominial de sus viviendas; 

 

                           Que, la prescripción administrativa consagrada por Ley 24.320, es un 

instrumento de gestión de suelo con miras a la satisfacción de interés general, ya que 

no solo permite la regularización dominial de inmuebles en los que se emplazan 

edificios públicos, sino también de tierra ociosa o abandonada sobre la que los 

Municipios ejercían derechos posesorios y también la de la regularización dominial de 

barrios habitados por familias de escasos recursos desde hace más de veinte años, 

por la vía de la utilización del principio de accesión y dentro de lo establecido por el 

Código Civil con la idea de priorizar el acceso a una vivienda digna, garantizada por la 

Constitución Nacional; 

                           Que, mediante Decreto Municipal N° 646/2018, el Municipio acepta la 

Cesión de derechos y acciones posesorias de la Sra. Luisa Inés Casas, que ejerciera 

la posesión durante más de 30 años sobre el inmueble nomenclatura catastral Cir. I - 

Secc. C- Quinta 15- Mz.15 m -Pc. 5, en el marco de la Ley 24.320, declarándose 

operada la prescripción administrativa a favor de la Municipalidad de San Antonio de 

Areco; 

                            Que, la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Bs As 

otorgó e inscribió la escritura traslativa de dominio a favor de la Municipalidad de San 

Antonio de Areco, bajo el N° de escritura 9301 de fecha 02/05/2019, tal como consta 

en los presentes actuados que se encuentran a fs. 38/42; 

                            Que, una vez realizado el acto administrativo que declara prescripto 

el inmueble y llevada a cabo la inscripción ante el Registro de la Propiedad Inmueble 

de la. Provincia de Bs. As, le corresponde a este Municipio llevar a cabo las 

actuaciones correspondientes a la tramitación de la nueva escritura traslativa de 

dominio a favor de quien fuera oportunamente  el o los cedentes; 

 

                             Que, habiendo fallecido la Sra. Luisa Inés Casas, DNI N° 

13.731.304, se acompaña a fs. 43 el certificado de defunción respectivo; 

 

 

                           Que, corresponde por Ley transmitir el bien inmueble de que se trata 

a sus herederos, acompañándose la correspondiente declaratoria de herederos a fs. 

45; 
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                            Que, de acuerdo a la misma, le suceden en carácter de herederos 

universales, sus hijos Juan Pablo y Virginia Ester Giacomantone; 

                            Que, el Art. 5° de la Ordenanza N° 3796/2013 establece lo siguiente: 

“Oblígase al Departamento Ejecutivo Municipal, una vez suscriptas las escrituras 

respectivas e inscriptos los inmuebles a favor de la Municipalidad de San Antonio de 

Areco en el Registro de la Propiedad Inmueble, a ceder gratuitamente los inmuebles 

motivo de este procedimiento a favor de las personas cedentes de sus derechos 

posesorios, a través de la Escribanía General de Gobierno” y/o en su defecto al 

escribano que los adquirentes designen, quedando a su cargo los gastos de 

escrituración correspondientes. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve 

sancionar la siguiente:                                                        

                                                          

 

 

                                                   ORDENANZA: 

 
 
 
ARTÍCULO 1°: Cédase a título gratuito a Juan Pablo Giacomantone, DNI N° 
25.072.113, y Virginia Ester Giacomantone; DNI N° 27.814.876, el inmueble adquirido 
por Ley 24.320 de Prescripción Administrativa, cuya nomenclatura catastral es: Circ. I-
Secc. B- Quinta 15- Mz. 15 m- Pc. 5, ubicado en calle La Paz N° 840 de San Antonio 
de 
Areco.- 
 
ARTÍCULO 2°: Declárese de Interés Social la escrituración del bien mencionado en el 
Artículo 1°.- 
 
ARTÍCULO 3°: Requiérase la intervención de Escribanía General de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de 
dominio del inmueble a que se refiere el Art. 1°, conforme a lo previsto por los artículos 
2° y 4° inciso d) de la Ley 10.830.- 
 
ARTÍCULO 4°: Autorícese a los cesionarios que deseen llevar a cabo los actos 
notariales por otra vía que no sea la de Escribanía General de Gobierno de la Pcia. de 
Bs. As. a realizarlo a través de un Escribano particular de esta localidad, cuyos gastos 
que demande la escrituración quedarán a cargo de los interesados. 
 
ARTÍCULO 5°: De forma.- 
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                              Decretos                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº168/2023-30 de Octubrede 2023-VISTO: La solicitud de prórroga 

para la presentación del Proyecto de Ordenanza del cálculo de recursos y 

presupuesto general de gastos correspondiente al ejercicio 2024;   y 

  
CONSIDERANDO: Las facultades otorgadas por la LOM;  
Que, la concesión de prórrogas para la presentación del Proyecto de 
Ordenanza del cálculo de recursos y presupuesto general de gastos es de uso 
habitual. 
 
Por ello, el  Concejo  Deliberante  de  San  Antonio  de  Areco, por unanimidad,  
resuelve emitir el siguiente: 
 

DECRETO: 
 

Artículo 1º: Autorizar una prórroga de 45 días corridos contados desde el 1° de 

Noviembre del corriente para la presentación del Proyecto de Ordenanza del 

cálculo de recursos y presupuesto general de gastos del ejercicio 2024. 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


